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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 17 de noviembre de 1943 por el que 

se concede la Encomienda Sencilla de la Orden 
Imperial del Yugo y las Flechas a los señores 
don Joaquín Díaz y Díaz de la Riva y don Luis 
Aguilar Sanabria.—Página, 11.168.

Otro de 17 de noviembre de 1943 sobre la Compañía 
Mercantil Anónima «Iberia ».—Página^ 11.158 
y 11.159.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION 
Orden de 12 de noviembre de 1943 por la que se 

diotan las normas por que han de regirse los au- 
  teres de tratados de preparación para ingreso 

en el Cuerpo Técnico de Correos.—Pág. 1.1.158.

M INISTERIO  DEL EJERCITO 
Pensiones (Personal civil).—Orden de 4 de. no

viembre de 1943 por la que se declara con dere
cho a pensión a don Martín . G il Fidalgo y 
 otros.—Páginas 1L159 a 11.174, 

M INISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 13 de noviembre de 1943 por la que' se 

nombra al Exorno. Sr. D. Alfonso de Hoyos y 
Sánchez, Vizconde de Manzanera, Delegado es
pecial del Ministerio dé Agricultura en la pro
vincia de Asturias para desempeñar las funcio
nes que se indican.—Página 11.174.

Otra de 15 de noviembre de 1943 por la que se 
prohibe, durante un plazo de cuatro años, la 
caza del venado en la provincia de Asturias.— 
Páginas 11.174 y 11.17-5.

Otra de 17 do noviembre dé 1943 por la que se 
   dispone se anuncie concurso dé una beca para 

estudiantes dio Veterinaria con destino en .el ins
tituto de Biología Animal .r—Página 11.176.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 9 de octubre de 1943 por la que se nom- 
  bra el personal docente del Conservatorio Elemen

tal de Música y Declamación de Cartagena.— 
Página 11.175.

Orden de 23 de octubre de 1943 por la que se nom- 
     bra, con carácter interino, Delineante segundo 

de Buques de la Escuela Especial de Ingenieros 
Navales a don Eduardo Regidor Rodríguez—Pá
gina 11.175.

Otra de 27 de octubre de 1943 por la que se con
validan estudios del Bachillerato alemán a don 
Ricardo Güell Basler.—Págs. 11.175 y 11.176. 

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se 
dispone que los alumnos de las Escuelas de Co
mercio a quienes se conceda el beneficio de ma
tricula gratuita queden exentos dél pago de cual
quier clase de derechos complementarios de 1& 
matrícula ordinaria.—Página 11.176.

O tra de 12 de noviembre de 1943 por la qué se 
dispone cese en el cargo de Director honorario 
de la Escuela Profesional de Comercio de Suntan.

 der don Gregorio Tomás Iturriaga.—Pág. 11.176.' 
Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se 

nombra Director de la .Escuela- Profesional de 
 Comercio de Santander a don Manuel Carro 
González, Profesor auxiliar de dicho Centro.— 

    Página 11.176.

M INISTERIO  DE TRABAJO 
Orden de 9 de noviembre de 1943 por la que se 

dispone que los estudios que se siguen en las Es
cuelas Nacional-sindicalistas de Capacitación So
cial de Trabajadores sirvan como curso prepara
torio para ingreso en las Escuelas Sociales.— 
Página 11.176.

Otra de 15 de noviembre de 1943, sobre el límite 
 de costo y valoración de los terrenos destinados 
a construcción de viviendas protegidas.—•Pági
nas 11.176 y 11.177.

Otra de 16 de noviembre de 1943 por la que se 
aprueban las bases del concurso abierto por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Za
ragoza para la concesión de préstamos sin in- 
 teres con destino a viviendas rurales.—Pági
na 11.177. 

ADM INISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Adminis

tración Local. — Transcribiendo relación de los 
nombramientos definitivos de Secretarios de Ad-
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ministración Local de primera categoría efectuados en 
resolución de los concursos convocados por Ordenes 
de 4 de noviembre de 1942 y 3 de mayo de 1943.—Pá
ginas 11.177 y 11.178.

Dirección General de Sanidad.—Hapierudo pública la per
muta solioiitada por los Médicós del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria don Jesús del Busto Guer- 
vós y don José Monte jo Hernández.—Páginas 11.178 
y 1,1.179.

Señalando local, días y horas para la celebración de la 
Exposición de Fotografías sobre temas infantiles pre
sentadas al concurso convocado en 3 de febrero úl
timo—Página 11.179. , . '

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas.—Continuación al anunjb-o de extravío de los cu
pones de la Deuda Emisiones y Vencimientos que se re
lacionan (39)¡.—Publicadas las anteriores en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADo en los días 5 a 9 y 18 a 3'1 
de octubre último .y 1 a 19 de noviembre actual*—Pá
ginas 11.179 y 11.180,

^Anunciando las series y números de títulos de la Deu
da Amortizadle al 3/50 por 100, de 1.° de octubre'de 
19,42, emitidos en virtud de la Ley de 13 de marzo 
de 1943 y Orden ministerial de '23 de octubre del co
rriente año.—.—Página 11.180.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica). 
Anulando por extravío, las cartillas individuales de ra
cionamiento que se citan.—Página 11.180. 

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.— 
Anunciando convocatoria para la provisión de una 
beca en el instituto de Biología Animal.—Páginas 
11.180 y 1.1.181.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Autorizando a don Jaime Munar 
Moragues para establecer una caseta-varadero en. la 
Colonia de Can Picafort, de Santa Margarita (Ma
llorca).—Página 11.181.

Autorizando a don José Qutnt Zaforteza para establecer 
una caseta-varadero y terraja en Font de la Cala, tér
mino municipal de Capdepera (Baleares).—Páginas 
1,1.181 y 11.182.

Autorizando a don Guillermo Gayá Matas, para estable
cer un muro-teiraza en las playas de Peguera .(bala 
de Mallorca).—Páginas 11.182 y 11.183.

Autorizando a la Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad. Anónima, para ocupar terrenos en la zona 
deL puerto de Sevilla, para instalar una central tér
mica.—Páginas 11.183 y 11.184. '

Autorizando a don Miguel Salstre Porcel, para estable
cer un muro-terraza en las playas de Paguera (ls»ia de 
Mallorca).—Página 11.184.

Autorizando a don Gabriel y don Francisco Adrover Ni- 
coCau, para establecer una caseta-varadero en el puer
to de Forto.Petro, . término municipal de Santany 
(Baleares).—Página 11.185.

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando 
. a los' señores Esquisabel y Compañía, S. L., para cohs- 

truir un muro de defensa y encauzamiento en la mar
gen derecha' del río Oria, en término de Beasaín (Gui
púzcoa).—Páginas 1,1.185 y 11.186.

Autorizando á don Dáhiel Peña Rodríguez para aprove
char ayuas del rio Cervaña, en término municipal de 
Sil leda (Pontevedra) .—Página 11.186. ,

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4095 a 4,112.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 17 de noviembre de 1943 por e! que se 

concede la Encomienda Sencilla de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas a los señores don Joa
quín Díaz y Díaz de la Riva y don Luis Aguilar Sa
nabria.

 ̂ En atención a 'los méritos y circunstancias'que con
curren en los señores don Joaquín Díaz y Díaz de la 
.Riva y don Lilis Aguiiar Sanabna;

• Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de 
|a Orden, Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 17 de noviembre de 1943 sobre la Com
pañía Mercantil Anónima «Iberia».

. Previa la correspondiente aucotización del Gobierno, 
y por convenir así al alto interés nacional, el Instituto - 
Nacional de Industria—después de negociación y acuer
dó con los actuales poseedores—ha procedido- a adqui- . 
f i r  la totalidad de Jas acciones de las series B y C  de

la Compañía Mercantil Anónima «Iberia» que obra
ban en poder de entidades o personalidades nacionales 
o extranjeras. * '

Sumadas estas adquisiciones* jque representan e2 
cuarenta y-’ nueve por ciento del capital de la  citada 
(Compajñía, a las de la serie A, representativas del 
cincuenta y pno por ciento de dicho capital que, por 
prescripción de la Ley de siete de, junio de mil nove
cientos cuarenta obran ya er. poder, del Estado— Minis
terio del Aire—, producen la nacionalización absoluta 
de la citada Compañía, con todas las garantías que 
sobre el particular proporciona la posesión total de las 
acciones por organismos oficiales calificados.

Esta nueva situación, que no deberá afectar al des
envolvimiento industrial de • la Compañía Mercantil 
Anónima «Iberia», regulado por la Ley de siete de ju
nio de mil novecientos cuarenta, a que se ha hecho 
referencia, aconseja dictar algunas normas complemen
tarias que, en absoluta concordancia con la legalidad 
existente, atiendan a las finalidades que se persiguen. 
En su virtud,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— El Instituto Nacional de Indus

tria, poseedor de la totalidad de las acciones de las se* 
ries B y £  de la Compañía Mercantil Añónima «Iberia»^
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representativas del cuarenta y nueve por ciento del ca

pital de la misma, no podra enajenar parte o la tota l i

dad de aquéllas, sin empresa autorización u orden, del 

Gobierno.

Artículo segundo.— 1I£ 1 Minister io  del Aire, en con

cordancia ooií lo dispuesto en el artículo prinjero de 

la Ley de siete de junio  de mil novecientos cuarenta, 

y en el apartado I) del artículo  segundo de la misma 

disposic ión, procederá a regularizar la situación eco 

nómica de l a '• Compañía  'Mercantil Anón i pía'- « Ib e r ia » ,  
sensible y anormalmente  afectada por las actuales c ir

cunstancias, atendiendo a conservar su actual orga-ni- 

z 'ac ión 'y  servicios, entretanto se normalizan y llegan 
a  desenvolverse a la ‘m ayor  la evedad posible. Podrá 

• aplicar un esta atención, a ’ la vista de los balances y '  
contabil idad de fia E m presa :  la subvención consignada 

para las líneas de tráfico aéreo en el presupuesto v i 

gente ; las disponibil idades procedentes de la l iqu ida

ción de la Compañía «L ín ea s  Aéreas 'Posta les  Espa^ 
ñolas» (L .  A. P. IC.) ; las resultantes de la explotación 

de la «Com is ión  Gerencia deil Tráfico Aéreo  Español»  

(T. A. E . )  ; y el '«exceso de aportaciones que, a su fa »  
vor, tiene en la expresada Com pañ ía  kMercanti l  A n ó *  

nima « Ib e r ia » .
Artículo tercero.— Por  el M inister io  de Hac ienda sa 

habil itarán los créditos necesarios para financiar fia 
participación del Instituto  Nacional de Industria en la  
citada Compañía , satisfaciendo Vj dicho O rgan ism o  la t 
cantidades que ha adelantado de su capital funda* 

cional.

As í lo d ispongo por el presente Decreto ,  dado ett 

■ Madrid  a diecisiete de nov iembre  de mil  novecientos 
cuarénta y tres.

F R A N C I S C O  FRANCO 

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 12 de noviembre 1943 
 por la qu e se dictan las normas por 

que han de regirse los autores de 
tratados de preparación para ingre
so en el Cuerpo Técnico de Correos.

limo. S r . : En los tratados de prepa
ración para ingreso en el Cuerpo -Téc
nico de Correos vienen los autores 
desarrollando sus materias, en-el mis
mo orden $n que figuran las pregun
tas de los programas, en cuyos te
mas, para m ejor sondear los conoci
mientos de los opositores, aparecen 
salteadas haciendo referencia a ser
vicios de naturaleza d istin ta ; y como 
dichas obras han de tener, a - la vez. 
aan carácter didáctico y consultivo, ob
jeto que no cumplen ¿i las disposicio
nes que regulan c ida  servicio apare
cen desarticuladas y formando grupos 
heterogéneos, se hace preciso selec
cionar los textos de manera que sólo 
sean considerados de utilidad los que 
sigan un ordép metódico de capítulos 
correlativos, comprendiendo cada uno 
de ellos la totalidad de las disposicio
nes vigentes que regulen eL servicio 
de que sean objeto y que hayan sido 
dictadas hasta la fecha de la publi
cación die la Orden ministerial de 
convocatoria, garantía quie.sólo se ob
tendrá si dichas obras son escrupulo
samente comprobadas en las Seccio
nes respectivas de la  Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación y 
dictaminada su utilidad por acuerdo 
del Consejo de Dirección de Correos.

En su virtud, este Ministerio dis-. 
'(pon-e:

1.° Los textos de Geografía Postal 
de, España, Geografía Postal Univer
sal, Legislación de Correos del servicio

interior y Legislación del servicio in
ternacional destinados a la prepara- , 
ción para ingreso en ed Cuerpo Téc- I 
nico de Correos, sólo serán de u’tili- ! 
dad cuando, abarcando todas las pre
guntas de los programas respectivos, 
sigan un orden metódico de capítulos 
correlativos, de modo que cada uno 
de éstos contenga todas las disposicio
nes vigentes que se refieran aí servi* 
ció de que sean objeto, dictadas hasta 
el día 10 de noviembre de 19*43, fecha 
en que se publicó la Orden ministe
rial. convocando oposiciones.

2.° Para obtener el certificado de 
‘ utilidad deberán presentarse dos ejem
plares, acompañados de instancia, en 
el Negociado de Personal Técnico de 
Correos de la Dirección General, den
tro del plázu de tres meses, a partir 
de la publicación de <>sta Orden, el 
que ios pasará, para su comprobación 
e informe, a las Secciones correspon
dientes y someterá después al exam en" 
del Consejo de Dirección, de cuyo 
acuerdo, con la conformidad dé V. f., 
se expedirá una certificación que se 
entregará a sus autores con uno de 
los ejemplares sellado.

3.° Las Seccionas pertinentes dé la 
Dirección General comprobarán los 
textos escrupulosamente para cercio
rarse de que su contenido se expone 
con éa orden, extensión y fidelidad 
debidos y de que están escritos en co
n ecto  castellano. '*

4."° Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar las normas com
plementarias correspondientes.

Lo digo a V. I. a loa efectos opor
tunos.

Dios' guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 12 de noviembre d^ 1943.

PEREZ G O NZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 4 de noviembre de 1943 

 por la que se declara con derecho  

a pensión a don M a rtín  G il F idalgo 

y otros.

Exorno. Sr.: Por Da Presidencia' de 
este Consejo Supremo se dice con 
está fecha a la  Dirección General de ia 
Deuda y Glasés Pasivas lo ksiguiente:' 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones' de Guerra), en viitud .de 
las facultad es que le  confieren lias L e 
yes de 13 de enero d^ 1904 y 5 de sep
tiembre itfe_ 1.940 («D . O .» niúm. ñ, ane
xo) ly Decreto dé 10 de julLLo de 1940 
(«D iario OficiaJj» núm. H6¡5), ha decla
rado con derecho a pensión a los com
prendidos en l a unida redación, que' 
empieza con don M artin G il Fidalgo 
y. termina con doña Cbara Monteada 
Ñavarro, cuyos haberes pasivos se lea 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dilcha red ación, m ientras conserven, 
la aptitud legad para ed percibo.»

Lo que de oaden del excelentísimo, 
señor General presidente, tengo el ho
nor de comunicar a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos, años.

Madrid, 4 de noviembre de 194S».—  
FÜ General Secretario, P. S ;> Juan A¿>* 
varez de Sotomayor.

Exorno, iSr.
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M artín  Gil F icalgo ...........................
D a V icenta Mayo M artínez .................. Padres . In fan te ría  31 ....... Alférez D. Domingo Gil Mayo ...............................

D. José M osteyiín F ernández ......... <.
D.a M anuela Pequeño Pugaiovich ...... Idem ........... R egulares 3 ........ Alférez D. Salvador M osteyrin Pequeño ...........

D. Nicolás Treviño y R uiz Erevo 
D a Te i esa C olchado Gómez C araballu Idem  ........... In fan te ría  36 Sargeniio D. Pedro Treviño C orchado . .. ............

D. Ju a n  Abad R incón ...........................
D a S eb astiana  S ahorn il ....................... Idem  ........... F. E. T. Burgos Sargento  D. H ilario Abad Sahorn il .......................
D. C laudio F ernández P ita  ...............
D .a T rin id ad  C arballo  P e r :t iro  ........... Id e m ............. Cazadores 2 ...........

*
Cabo José. F ernández C arballó ...............................

í). M anuel G arcía  Rodríguez ...............
D a E ngracia  F ernández Lavaniegos... Idem  ........... Zapadores 8 ........... Cabo Francisco. G arc ía  F ernández .....................
D. R afael Tobajas F risa  ......................
D .a M aa'tina Y uste M artín  ................... Idem  ........... In fa n te ría  18 Cabo C ipriano T obajas Y uste ...............................
D. José M oreno Diez ...........................  .
D .a E lvira Pérez Pérez ........................... Idem  ....... In fa n te ría  22 ,

i
Cabo A nastasio M oreno Pérez ..... ........................

D. José L osada Sánchez ................. .
D .a J u a n a  M anuela 'G arcía G arc ía  ... Idem  ........... • In fan tería  29

i s
Cabo M anuel L osada G a rc ía  ...................................

D. Berna.rdino Ojea" F ernández .......
DA S a tu rn in a  Veiga F ernández ..; ....... ídem  ....... Idem  ....................... ¡ Soldado José O jea Veiga ...................
D. ’ V alentín  de Miguel M areen ...........
D .a Hermenscgíláa M artín  M arcos Idem  ’........... F. E. T. Burgos.,. Cabo Jac in to  de M iguel M artín  ...........................
D. Domingo O rteg a A rranz ......... .
D .a Genoveva G arcía  JBergón ............... Idem  ........... Idem  . .................... Cabo R icardo O rtega G arcía  ..............'..r..........

VD. Carm elo T ejero  Zueco ...................
D.a F e l^ a  Sola F ernández ..................."• ■

Idem  ........... F. E. T. Zaragoza : Cabo A ntonio T ejero  S o l á ' ..... ............. ................. .
D. , José Corre al Delgado .....................
D .a E n riq u eta  V izaira-Roñdán ............... Idem  ... ......... C azadoras 2 ........... Soldado José c o rre a l V ízaira ..7 ..........;-;.....*....
D, D em etrio López M artín  ................
DA D oro tea «López' d e  iRablo ............... Idem  ...........

*
Infantería 3 ..... . Soldado Gregorio López López ........... .i...........

D. V icente F ernández  Vil ano va .......
DA A lbina G arc ía  Belmónidez Idem ........ .t; Cazadores 3 ........... Soldado Obdulio Fernández García i,....-;.....-..

D. Miguel Cañete Anguita ...........
DA DcCores Pra»dbs Cam pos ..................., Idem ...... Infantería 3 .m.-... Soldado Fernando Cañete prado*

i

D. Eustaquio Martín García ...............
DA Dionisia Lumbrera González ....... Idem Infantería 6 v r,.r.7

, » Soldado Ambrosio M artin Lumbrera ...í..7^r.,
D. Antonio T orres T orres . . . . . . . . . . . . . .

* D a Ana Dua«rte R íos ............................... Idem ....n.ríí Infantería 7 .r.7....

D. Pablo G alicia K a r  ..... .....................
DA A na ALÓnso H iño ja r  ...................... Idem  ........... . C azadores 7 ........... Soldado Luis G alicia Alonso ............................... .

4



N ú m .  3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 6 1

Q U E  S E  C I T A

Pensión  
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno M i
litar o ' Auto- 
rid.1-d que clé- 
be dar cono
cimiento a loe 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les a.plica

FECHA  
en que debe em
pezar eL abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
.n  que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia■
Dia Mes Año

5,000.00 . 

5^000,00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 . 

£  160,00 

2.160,00 

2.160,00

)
2.160,00 

. 2.180.00

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

. . 705,50

/

(1 )

♦

Estatuto de C lases  
Pasivas del Esta
do  de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley  
de 6 de noviem 
bre 1942 («D ia r io  
O fic ia l» 264).

y

24 novbre. 1942

. i

Z am o ra  .... 

L a  C o r uña.. 

C iudad  R ea l 

B u rgas

v Lugo  ............

O viedo  

Z aragoza  ...? 

Palenci'a .... 

L a  C or uña.. 

O rense  

Burgos

Idem  ..... .

Zaragoza  ....

 ̂G ra n a d a  .... 

Segovia  , 

Pontevedra.. 

G ra n a d a  ....

A v ila  .......

M á la g a  .......

Segovia

M ora les deü. R ey ...
i

Corcubión  ..............

T . de C alatrava ....

M orad illo  de Roa.

V a lle  de O ro  . ...

V iljapórez ............

To-rratíbilla ............

R ab a n a l L lan tas...

Sobrado  ...................

C im adevilla  ...........

Q. de la  S ierrra ;..

«3.a C ruz Sa lceda...

V e ra  de .M oncayo.

O cu la  .............. .......

H ino jo sas Cerro ...

L a  /Estrada ...........

D i la r  ......... ............
*

V ega  Sta. M a r ía  ...

E l B u rgo  ................|

1
-C o c a  .........................j

Z am o ra  ,, , 

L a  C oruña.. 

C iudad  Reac 

B u rgos

L u go  ..... .

Oviedo .......

! Z a rago za  ...

i
Pa lencia  .... 

L a  Coruña.. 

O rense  

B u rgo s

Idem  ........ !.

Z a ragoza  .... 

G ra n a d a  ....

Segovia

\
Pontevedra..

G ran á d a

A v ila  ...........

M á la g a  .....

Segovia

3

V

)



P á g i n a  1 1 1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE L&S INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que per- tenecian los causantes
\ y

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Soébes Pérez Barges ........................... Padres ....... Ceuta 7 ................... Soldado Ricardo Pérez o ses ...........................
D. Salvador Flores Bcjar ................... Idem ........... Ametralladoras 7... Soldado Saivaclor Flores Espinosa ......................
D. Podro Rodríguez Termelo ............... Idem ........... Idem .................... .D .a María Crespo Rodríguez ............... Soldado Leandro Rodríguez Crespo
D. Antonio Q uintas Fernández ........... . Idem ....... Batallón 8 .............. Soldado José Quintas Rodríguezjj» f ’î uniciij& iíxxiiigUC2 üotciiO
D. Alejo«Pé(rez González ................ Idem ..........1

' *
Idem ..................*.... l/’í Cí/1a i DÁynry A 1 TJQ T*a.*/7 . _!D.a Concepción Aiivaiez . ..r......................

D. Pediro José Benítez Benítez ...........¡D * Ii/f^x^adia Izquierdo Pérez Idem ........... Flechas Negras 15

otmvmj irervZ AJYalcZ ................ • ••#••*•......

Soldado Manuel Benítez Izquierdo .......
D. Máximo Perdiguero Molinero ...... Idem ....... Infantería 18 Soldado Mariano Perdiguero Rica ............
D. Francisco Abad Peláez ..................
D .a Dominga Ramos Covarrubias"., .. Idem ........... Infantería 19 ...... Soldado Fermín Abad í ta m o s ............. . . . . . . . . .........
D. Indalecio Villoldo Barbero ........T> a  TVr¿ v̂ thiíí C ' . n -qT n fvr  ̂n T?ilrvVva Idem ......... Infantería 22 ....... Soldado Saturnino Villoldo Castañeda ..............JJ. IVJjCvAüII'm y^^vaJlOucv IVUVUu* »••••**•»
D. Tomas Ve'lázqez de Diego ............... Idem ..........

\

D .a Cándida de Diego González .......
D. Gabriel Vidal Boseh .......................

Idem ....................... Soldado Tomás Velázquez de D ;ego

TI & PlataMna Vi11í}1r>*niorQ- "Pnim Idem ........ . Idem ..... Soldado José Vidal Villaionga ~ . . . . . .tí.tt...U . \~ /<X  v C L ± lL L d 4   ̂V X± lC Xr+\J  l l ' c y  CX -i. UJUj ••*••••••«••
D. Teófilo Purres Porres . ............ .........& fio 11 vt y \ i y > q R o rri a Pqvt*ía • Idem ....... Infantéala 23' ....... Soldado Severino Porrea Barrio .;......................
X J . Oa lUIdllila. JDalIKJ ................
D. Mariano Brieva Fernández ...... Infantería 24 .......D .a G regona Martínez Gárcía .......•.......
D. Pfdro Cid Arranz ................... ............

•Idem »• . Soldado Angel Brieva Martínez ............

Ti a TiiiViicrip T?vn-fríSn í-í.-.wíi Idem •••«••••• Idem  ........... Soldado Saturnino Cid Rincón ..................A> • J - I lev Xviii.'üiJi.JL OCHicLllUJ .......«•*.**•••
D. JOíé María Barbero Gómez ...... -
D * Rijcarda Gómez IBoyero . .. . . . . . . . . . . . Idem ....... .. Infantería 25 ....... Soldado Antonio Barbero Gómez .............. ..
D. Santiago Barrado Cürto . ..........ND a Mercedes Curto Vicente Idem ...- • Idem A....... ,Soldado Ovidio Barrado Curto . .. .n ...........

D. Luis Martín López ............................
D .a María -del Pilar Mercedes Martínez Idem ¡ ..i... Idem Soldado Luis Martín Martínez ...............Pérez ..................................................

/  • * * i
D. Manuel Lage Casanova .•..................Ti & M Q 'H1 1 0 *R̂ iTV\5/\ Tí a a ,rn, vTmH -A Idem ......... Infantería 26 rr

p

Soldado Francisco Lage Raposo 7 7 . . . . ...................JJ. ÍVlaUUCua Xvd̂ AAbU DatUIlVMIUv
D. Joaquín Feijoo Castro ............... IdemD.* Carmen Deben Cagide ......- .......... Infantería 29 - Soldado M anuel Feijóo Debén ........... ¡ . . r . ; r . . .

D. Manuel Fariña Diz „ ..........................
D .a Cónsüdjo Badinas Ferreixo « . . . . . .  «l. . .  >

Idem Idem ................. " r r : : . . Soldado Manuel Fariña Baliñas . . . . . . . .7 7 7 .1—  —



N ú m .  3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 6 3

Pensión 
anual que se 
les concede

G obierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be dar con o
ci mi ento a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se les ap lica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abone 
de la pensión

D elegación  de 
H acienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P ueblo P rovincia
Pesetas Día M es Año

795.50

795.50

795.50

Málaga Melilla .........*.......... Málaga , ...

-
•

Granada .... Salobreña ............ Granada ....

Zamora ...... Poníría...... Zamora ....

795,50

795,50,

Orense ........ Lamóla Orense

• Idem ......... Baños dé Moflgas... Idem ■ *

79550 Badajos 4.... Zarza de Alange. Badajea «...

795 50 Burgos - Huerta del Rey '¡.. Burgos . í ,, rr: \

795,50 Paüencia ¡. ..

i

Palencia Palencia ..... 

Burgos .......

9

795,50 Burgós , , Padilla de Abajo...

795,50
Estatuto de Clases 

^Pasivas del Esta-- 
. do de 22 de octu

bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Idem ......... Fresnillo Dueñas... Idem i

795.50

795.50

(1)
24 xiovibre. 1942 Baleares .... 

Burgos ,,

Palma Mallorca ... 

Villariezo ............

Baleares . ... 

Burgos

3

795,50

‘ i
1

Logroño Haro ..... Logroño .....

1 795,50 i
%

Bu-rgos . * La Sequera v .-.y ... Burgo/ .......

795,50 •
Salamanca.. Garcihemández ... Salamanca..

795,50
•

Idem Calvarrasa Abajo.. 

Pinos Puente ,,,

Idem

795,50; -
Granada Granada . ...

795,50
'

Lugo v .w ;.. . . Bóveda ................. LUKO ....

79650 Pontevedra..
»

Oruoes ..........♦n,.... ¡Poní te yedra.. 

Ideo» . . . . . . . . .795,50
j

•Idem Portaa



P á g i n a  1 1 1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

\

Pedro- Cerdá Vicéns ..................
D.** Catalina Torrandell Provenzal ... Padres ...... Infantería 29 Soldado Antonio Cerdá Torrandell .............. .......

D. José Fuente Vázquez ......................
D *  Josefa Vázquez .................. ............ Idem .......... Idem ................. . Soldado^Bautista Fuente Vázquez ......................

D. Benigno Paredes Vázquez ...;.....
D.a Maula Vizcaíno Vázquez.............. Idem ........... Idem .......... ............ Soldado Eleuterio Valentín Paredes Vizcaíno ...

D. Manuel González Rodríguez ......
D.* Rosa González Alvarez .......... ....... Idem .......... Infantería SO ......

j 4

Soüdad,o Ricaido González González ......... ........

D. Domingo Quiroga Gonzáüez ..........
D .• Aga^pita Quiroga Piada .................. Idem ..........

•

Idean ..................... . Soldado Luis Quiroga Quiroga ..............................

s D- Modesto Eiriz Fenela ................... ..
D .a DoCoa'es Caramés Lorenzo .............. Idem ........... Idem .......... . Soldado Casimiro Eiriz Carames .........................

D. Francisco' Paz Paz ........................
D .a ^Aquilina Paz ........x ........................ Idím Idem ............... Soldado Aurelio Paz Paz ............. ............................

D. Benito González EstéVez ...............
D .a Rosa Nóvoa Siqueiro ......... ............ Idem ........... Id#n ..’ .................... Soldado José González Novoa ..............................

D. José Fernández Hernández .........
D .a Carmen' Rodríguez Vázquez .......... Idem ........... .Infantería 3(5......... Soldado ,Evangeíino Fernández Rodríguez ......

D. Maximino Chorén Mazas ..............
D a Amalia Cea Castro .......................... Idenl_ Idem ....................... Soldado Ramón Chorén Cea ..................... ..........

D. Salvador Gómez Ojea ......................
D.a Eufemia Vázquez González .......... Idem ....... Idem .......... . Soldado Máximo Gómez Vázquez .....

D. David Loureiro Macías ............... ...
D .a Petronila Gómez Pérez ................ Idem ........... Idem .......... ....... . Soldado Albino Loureiro Gómez .........................

D. José Efctévez Espino ......................
D .a Manuela Fernandez Alonso .......... Idem .......... Idem ................ . Soldado Francisco Estévez Fernández ..7 ....:....

D. Jesús Fernández González ...... ...
D * Carmen Santamaría Díaz ............*.

' i
ídem v ....... Idem ........!........ Soldado Manuel Fernández Santamaría ............

*
D. Juan Martorell Mairata •..............
D.a Ana Pontaniet Bonafé ...................... Idem v .r.... Infantería 36 ....../

Soldado Andrés Martorell Fontanet ..... ...... .....
•

D. Andrés Barcoló Bover ...i.............
.D.a Rosa Bouza Pastor ..................¿...... Idem ........... Idem .......... ............

Infantería 22 .....
Soldado Juan Baroeló Bouza .........................1.......
Soldado Gabriel Barceló Bouza ..........................

D. Bernardo Gomilla Soler ............. .
D.a M agdalena' L/lobera d a d ora  ..... . Idem ..........

¥ .

Infantería 3(6 Soldado Juan Gómila Llobera ............. ............. v.

D. Bonifacio ibáñez Izaguirre ..........
D.a Gumersindo Mora García ..... ........ Idem ........... ’ Infantería 58 ......

t
Soldado Aurelio Ibáñez Mora ..............................

D. Manuel García Parra ..................
D.* Eugenia Susaeta Péraá1 ...... *..........

/ ■
Idem «.......... F. E. T. Alava ... Falangista Pedro García Susaeta ..... ..............

D. Hilario Martínez de la , Hidalga
, Otazu .............. ..................................

D .a Filomena Ochoa Ibisate .............. Idem ..... . Idem/................. Falangista Julio Martínez la Hidalga Ochoa



N ú m .  3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 6 5

Pensión 
anual qu e  se 
les concede

Pesetas

G o b i e r n o  
Militar o Autoridad 

que debe 
dar conocimiento 

 a los 
interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe  
empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

la  p r o v in c ia  
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N - C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795, pQ

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

79550
795.50

795.50 

79530 

79530

79530

i

'  (1)

1

•

Estatuto de Clases 
P¿isivas del Esta
do de 22 de octu. 
Id re de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

V

!

\

24 novbre. 1942

/

Baleares ....

Lugo ...........

Idem ;.........

Orense - -

Idem ..........

Pontevedra..

Lugo ...........

Pontevedra..

Orense ......

Pontevedra!.

Orense ........

Idem ..........

Idem ...........

Lugo ............

Baleares «...

Idean ...........

Idem ...........

Santander..» 

Bungqs .....

Alava ..... .

Polienoa ..................

Triacastela

Palas del Rey ...

Maside ...................

Barco Va-ldeorras..

La Estrada ..........

Trasparga .......... .
•

Las Nieves ............

Cea ............. ;...........

Sabrejo ..................

Montredo ..............

Carbailleira. Abia... 

Mofiterredondo ....

Villaodrid ..............

Mana cor del Valle. 

Vill* de Bonany... 

La Puebla .........

0. Andrés Luena.j 

• Aguillo

Vitoria ...................

Baleares ....

Lugo ............

Idem ..........

Orense .......
i

Idem ..........

Pontevedra..

Lugo ...... .

Pontevedra.. 

Orense .... .. 

Pontevedra

Orense ........

Idem ......... '.

Idem .....

Lugo ...........
*

B aleares.....

Idem 

¡ Idem r ......

\ Santander.., 

, Burgos

Alava .........

3

i



P á g i n a  1 1 1 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 n o v i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían

 los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Florentino Redondo Gimeno 
D .a Hermenegilda Rodríguez Isabel ...

D. Luis Fuentes Martín ............... .
D A  Inés Tapia M artín ........................

D. Román Hernández Hernández ,
D .tt -Ana Martín Pablo ........................

D. Ignacio López Velilla ..................
D a  Ramona Jiménez García .;...........

D. Juan Balseiro Reyes ....................
D.a Carneen Carreiras García ..........

D. Manuel Quintas Ramos ........ ........
D.a Purificación Figueiredo Rodríguez.

D. Bonifacio Cimadevilla Rodríguez. 
DA Juana Martínez Alvarez ..............

./ *
D. Emiüio Bunítez Castillo ................

' D .a Josefa Sevilla Herráiz .................

D. Andrés Cabodevilla Mundela ......
DA Saturnina Navarro Sueno ..........

D. Antonio Perejón O rtiz ............. .
D a  Carmen Ortiz Diez ’......... .............

D. Víctor Aragón Verdugo .............
D A  Lorenza Soria G a rc ía '....................

\
D. Manuel Campo Eoira ....................
D .a Constancia Mancho Fuertes ...»..... <■

D. José Cantalapledra Cantalápiedra 
DA Medarda Tor recuadrado Nieto ...

D. Manuel López López ....................
D.a Carmen Vázquez López .................

D.. Manuel G il Fáriñas ............ ........
.D.A Concepción Lozano González ......

/
D. Dionisio Migüdl Lences' .................
DA Victoria Migued M artíii .................

D. Hermenegildo Ontiz C ám a ra .........
D a  Martina Menoiyo Beraza .............

i
D. Lanr^el V illarino Freire .................
DA Rosada Casado Gamella .................

. D, Pedro Manuel Tomás Gascón ... 
DA Felipa Ballester Elspallargas ......

D . f Juan Pedio M artín  Morales x......
D a  M aría.Agustina Marcos Borrego...

D. Manuel Guerrero F u n es .................
DA Josefa Peregrina Fernández ..........

i '

Padres ......

ídem

Idem ...•.....

Idem

Idem ..........

id fm  .......

Idem ..........|

* ' i

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .......

Idem ............

Idem ...........

•
Idem ......

Idem ...... .

F. E. T. Castilla...

Idem ......................

F. E. T. Navarra.

F. E. T. Lugo ......

Idem .............. ..

F. E. T. Orense...

F. E. T. Oviedo ...

F. E. T .' Palencia.

F.E.T. Tarragona.

FET. T. V. Blanca

F. E. T. Va liado!i d

F. E. T. Zár,agoza.

F. E. T. ...............

Legión ...... ............

*
ídem  ................... .

Idem  ...... ...............

Idem .....................

ídem  ......................

Idem ......................

ídem  .....................

Idem ..................... .

Falangista Félix Redondo Rodríguez ...... ..........

Falangista Migued Fuentes Tapia .....................

Falangista José Hernández Martin ............. .......

Falangista. Francisco López Jiménez ..........

Falangista José María Balseiro Carreiras

Falangista Julio Quintas Figueiredo ...... ..........

Falangista José Cimadevilla M artín ez*..............

Falangista Santiago- Benítez Sevilla .................

✓
Falangista Francisco Cabodevilla Navarro ......

\
*

Falangista Antonio Parejón OrtiZ .....................

/ /
Falangista Patrocinio Aragón Soria ................. ’

Falangista José Campo Manchó ....................... 7

Falangista- Anastasio Cantalaipiedra Torrecua- 
drádo ....................................................................
\

'Legionario Marcelino López Vázquez ..... ............

Legionario Antonio G il Lozano .................

Legionario M igu el, M iguel y M iguel ..................

Legionario Agustín Ortiz Menoyo ;...................

Legionario Jaime Villarino Casado .............. v

Legionario Manuel Tomás Ballester ..... ...........

Legionario Isidoro M artín Marcos ............. ..i...
i -*
i •

Legionaro Manuel Guerrero Peregrina ...........



N ú m . 3 2 4  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 1 6 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

> R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 .

795.50

796.50

796.50

795.50

. 796,50 *

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 .

2.178.00

2.178.00

8.178.00

8.178.00

i

i ,

;<d ;

i

' . i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 204).

i

i

24 novbre. 1942

i

)

ValladoCid ... 

Salamanca.. 

Idem 

Zaragoza 

Lugo 

Orense 

Oviedo 7 i. ■ 

Cuenca 7-.-... 

Zaragoza ... 

Sevüla 

ValladoCid... 

Zaragoza 7..

Valladolid ... 

Lugo ..........

Orense ...

Burgos . , ,,

Alava . ,.7 ....

Zamora -

Teruel ........

Salamanca...

Granada *...

Quintanilla Arriba, 

Martín de Ydtes. 

AUberguería.. de A. 

Zaragoza

Alíoz ..... .............

Fondo de Víla ... 

Ponga ..¿ ..¿ í ........ ...

Simante .....m ... ...

Salvatierra E¡sca..».

' Sevilla ........

Valladolid ...........

Mianos ............... .

Ventosa Cuesta ... 

Páramo .....................

Boado . 7. . . . ; , . . . . . . . .

Melgar ......

Menagaray 7. .7T....- 
*

Morales del Rey ... 

Alcorisa 

Tardágtiila 

Fames

ValladotiJd...

Salamanca.,

Idem

Zaragoza ...

Lugo

Orense

Oviedo .....

Cuenca ......

Zaragoza ... 

Sevilla 

ValládoCid... 

Zaragoza ...

Valladolid..; 

Lugo ..........

Orense Ar.;...

Burgos - ,

Alava .........

Zamora Ir?...

Teruel vr.....

Salamanca..

G r a n a d a ^

i

i
i

1



P á g i n a  1 1 1 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 n o v i e m b r e   1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Francisco Fernández 
D.a Bailbina Aragunde Fuentes .........

D. José Tello Romero .................
D.a Concepción Domínguez Batista ...

D. José Landcira López ................
D.a María Noy a Incógnito ................

D. Paul ino H ernandez Pozo .............
D.a Manía da¿ Río Santana ................

D. Emilio Montero Escudero ......... .
D.a María Ballesteros Arias ................

D. Zacarías Yudago Ramos .........
D.a Crescencia Vallejo Ramos ....

D. Antonio Hernández Rodríguez ... 
D.a Engracia Dobón Y  agüe ................

D. "Juan Gamero Gallardo ........
D.a Carmen García García ................

V D. Diego Vázquez Gallando 
D.a Juana Naranjo OQmo ......... ..........

D. Antonio González Vázquez ...... .
D.a Korinda López Ferradas ............

D. Vicente Per eirá Paz ...................
D.a Concepción Rodríguez García ...

D. Rosendo Martínez Buyo ............
D.a Nicoílasa Vizoso Cancela .....\......

D. Mateo Matas Gaya ..................... .
\p.a María Serra Carrión ........... .

D. Recaredo Fernández Fernández ... 
D.a Peregrina Esitévez ..........................

D. Angeíl Martín González ................
P .a Asunción Lagares de Pecios .........

D. Bernardo Marfil Sánchez ............
D. Leandro Peñaranda Ortega .........
D. Mariano Cantín Sanz ...................

D. Estanislao de ^a Fuente Ramírez.
D. Luis Bringas González ................
D: Francisco Sil ver io Báez Pérez ......
D. Toríbio García Berrocal ............
Di Luis Guadix Pérez ........... ;

D. Ramón Justo Fernández .......
D. Nazario Médinaveitia San Juan...
D. José Caneiro Cabañas ................
D. Julio deroiimó Ortega u ...............

D.a Dolores .Cariderón de la Barca ... 
¡D a Consuejo Buchón Bosca, .............

Padres

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ......r..

Idem ...r..-.. 

Idem 777......’

Idem ...77....

Padre .... .
Idem .........
Idem ........ .

Idem ......7.-.
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Idem .........

Idem .........
. Idem .......

Id em .......
Id em ..........

Madre .......
Idem .........

Regulares 2  .........

Regulares 3 .........

Artillería 16 .........

Artillería 26 .........

Zapadores 7 t..... 

Sanidad Militar 6.

Intendencia .........

Marina ..y.............

Idem .......... .

Idem ....................

Idem ......... ....... ..7

Idem ......... .

Flecha Naval 

Guardia Civil 

Idem ......‘ ......

Zapadores 7 .........
Infantería 23 
Ceriñola 6 ..........

Infantería 22 
Infantería 27 
Infantería 53 ,
Legión ........•*..... .
Regulares 1 .

Artillería 30 ..........
Artillería 41 .........
Zapadores ............
Sanidad Militar ...

Infantería ......».....,
Ingenieros ü.-........

Soldado Manuel Fernández Aragunde ...;.....7.-7

Soldado Juan Tello Domínguez .......... ............

Soldado Santiago Landeirá Noy a ................ ......

Soldado Feliciano Hernández del Rio ............

Soldado Manuel Montero Ballesteros .............

Soldado Emiliano Yudago Vallejo .... ..............

Soldado Pedro Hernández Dobón ...7 . . .. . . .. . .~...

Soldado José Gamero García ...............

\
Soldado Alfonso Vázquez Naranjo ............

Saldado Benito González López ........ .........7777.

Soldado Vicente Pereira Rodríguez ......... ..-i*-..

Marinero Ricardo Martínez Vizoso

Flecha naval Antonio Matas Serra ¿............

Guardia Severiano Fernández Estévez ....7777777

Guardia José Martín Lage.res ......... .......t í .,...

Cabo Manuel Marfil Villalba ................-....-77......
Cabo Alejandro Peñaranda Ortega ........ ..........
Soldado Mariano Cantín Sánchez *........

Soldado Lorenzo de la Fuente Alcalde ...... .
Soldado Atanasio Bringas Santisteban ......
Soldado Agustín Báez Cárdenos ......... ..... ..... .
Legionario Elias García González ................
Soldado Juan Guaditf Ramírez ......... ...... ..... .

Soldado Emilio Justo Vázquez .........................
Soldado Angel Mediñaveitia Garay ..............
Soldado Abelardo Caneiro López ................... .
Soldado Daniel del Olmo Casares ...................

1 Teniente D. Arturo. Martínez Calderón ...7.- 
Teniente D. Pedro Sánchez Buchón ..............
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Pensión 
anual que se 
le6 concede

♦—
pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

’ que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

. 1.565,00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50 

- 795,50 

(1.432,00

1.432.00

1.432.00

11.432.00 

(1.43200

1.432.00

3.565.00

3.465.00 

i

2.160 00
2.160.00

795.50

795.50 
. 795 50

795 50
2.178.00
1.565.00

795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00 
7:590,00

ü )

í

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 19 42 

■ («D . O .» núme
ro 264).

m

\

24 novbre. 1942

Pontevedra..

Huelva ......

La Coruña..

Zamora

Badajoz .....

Burgos ........

Teruel ,,,,,,

Sevilla ...i,,.

Idem  77....r..

Pontevedra..

Idem ...r.....

La Ooruña..

Baleares ,r..

Pontevedra..

Lugo ...........

Ora nada .... 
Burgos 
Teruel ,, , .

Burgos 
Vizcaya 
Las Palmas. 
Vall/addlid... 
Granada ....

Orense .......
Alava ..........
La Coruña.. 
Palencia ....

' Madrid .......
Salamanca’ ,'

Caídas de Reyes...

Moguer ...... ..........

T re jo  ........... .7.......

Fuentelapeña u.7.-..

Badajoz ................

Zael ........................

Villalba Baja ......

Morón ............ ......

Idem .......

Lalin  ..,.7..............

Pontevedra ...........

El Ferrad ..............

Palma Mallorca ...

Tomiño ......•..........

Begonte ............ .

Almuñécar ...........
Hiño jar dei Rey... 
Bello ...........

Burgos ..................
Carranza ..............
Los Llanos Terror.

' Tordesillas ...........
Loja ......................

Sabucedo ..............
Vitoria .............. .
El Ferrol .............
C astriño Villavega.

Madrid .................
Salamanca ...........

Pontevedra.. 

Huelva 

La Coruña.. 

Zamora 

Badajoz, .... 

Burgos , 

Teruel -  ,

Sevilla ........

Idem  777T..... 

Pontevedra.. 

Idem

La Coruña..

Baleares ....

Pontevedra..

Lugo ....... i..

Granada ....
Burgos .......
Teruel .......

Burgos 
Vizcaya 
Las Palmas. 
ValladcCd... 
Granada .

Orense .......
Alava ......
La Coruña.. 
Palencia ....

* Madrid 
Salamanca..

1

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Josefa  M artínez D íaz ............ .............
D .a Josefa A lfonsa G óm ez ....................
D .a Patrocin io C atón Rodríguez .......
D .a M anueia Prados A lonso . . i ...........
D .a A ntonia Calvo Fernández ...........

M adre ..........
Idem ............
Iciem ............
Idem ............
Idem  ............

In fantería  30
In fantería  6 ..........
In fan tería  17
R egulares 2 ...........
Cazadores 1 .......

Alférez D . M ánuel Rey M artínez . . . . . .777.-77.77. . . . . .
Cabo Diego Pérez A lfonso ....................... .'...L........
Cabo Ju lián  Ares C atón ....... ........ ..............................
Cabo M anuel Prados Alonso .....................................
Soldado Pedro Palanco Calvo .................................

\ '<
D .a F ilom ena Perea Cam pos ............... .

D .a Agueda Márquez V olante ................
D .a A ntonia M arañón Alonso ................
D .a Segunda, del Castaño O rcasitas...

Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem- ............

Cazadores 3 ...........
In fantería  8 :.........
Artillería 11 ...........
In fantería  17

Soldado Am brosio Cornejo P erea ...................................

Soldado Fernando Valladares M árq uez'. ...................

Soldado José Aja M arañón ................................ ; ..............

Soldado José As^njo del Castaño ................................

D .a M anuela í ’aboada Cachafeino ..........

DA L udivina Pérez Rodríguez ...............
D a P ascua Rodríguez D om ínguez ..........

D .a Colisa Pérez Docam po .......................... .

p . a A nioeta G ancía G arcía ...........................

Idem ................

Idem ...........
Idem ...........

Idem ................

Idem  ............

In fantería  118 
In fantería  20 
In fantería  2/2
íd em  ..........................
In fantería  29

Soldado J o sé ^ r e q n  T abeada ................................ .. . 7 . . .

Soldado José M oría D om ínguez Pérez ................ .

Soldado Claudio Toro Rodríguez ............... ................

Soldado E m ilié Alvarez Pérez .................................

Soldado Inocencio  G arcía G arcía ........... . . . . . . . . . . .

D a  Concepción T urnes C astelao .......... Idem  . . . . . . . . .
Idem  ....... . . ......................

I d e m - ....... .........................

Soldado M anuel Ferro T urnes ...........................7777.7.-..
Soldado Jesús Ferro T urnes ..................................................

D ta M aría Otero M artínez . . . . . . . . 7 ...............

DA Victoria Franco A res ....... ................
DA Eudosia G onzález N eira ....................

Idem  . . . . . . 7 . .
Idem  ...........
Idem  ................

Idem  . .. .. ........1..............

In fantería  30 
In fantería  31

Soldado F rancisco  Castro O tero . . . . . . . . .  77.7777.777;
Soldado J u en  Franco Ares ...................................... .................

¡ Soldado ÉdeCmiro López G onzález ................ ................

DA Cándida M artínez M artínez . . . . . . .

D .a R am ona P iñeiro R odríguez ...............

DA R osa Caívo G racia .....................................

Idem  .......-...
Idem  ............
Idem  ..........

Idem  ..;....................;
In fantería  32 
in fa n ter ía  52

Soldado A ntonio M artínez M artínez ................
Soldado Jesús Arias - P iñeiro ......................1.............
Soldado Francisco V illanua Calvo ............

D a ' Inés- Obrador M á s ....... ........................
D a  T eresa Jim énez Al'ba ........................
DA Carm en O tero D aporta ....................

Idem  ............
Idem  ........ ;.
Idem  ............

F. E. T. ¡Navarra. 
F.- E. T. Sevilla  . . .  

Legión ..............................

F alan gista  N icolás D om ínguez Obrador . . . . . . . . .

F alan gista  Pedro G óm ez Jim énez .................................

L egionariov Jenaro Varela Otero ............. ........... ...

DA Ma.ría G onzález F ernández -............
DA Ruperta .G onzález Cruz ...................

.DA Francisca  Noguera P rados ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  . . \ . . . . .....................

Idem  ............. ...................

R egulares 2 ............

Legionario Luis Arguelles G oñzález . . . . . . . u-777 . 7 . . .

L egionario F rancisco F eriche G oñzález ......................
Soldado José, López Noguera .................................................

DA A ntonia' K u x á  Llodra .............
DA M argarita Cardell Soler ................ .
DA Juaná C ariñanos Alegre ...............
DA V aleriana D unyach D unyach .......

Idem ' .......
Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  . . . . . . . .

Art. M enorcá  
Arfe. M allorca ,, , ,

Caballería 6 ...............

M arina* ............... •..........

Soldado D am ián Llódra F luxá ..........................
Soldado José R ayo Cardell ......................... .................. ...........

Soldado Félix* H ernández C ariñanos ...........................

M arinero M atías M olí D unyach ....................

D a Ana Ascanio Iieón H uerta ............
D a Pillar E&coz Peíegrín  .........................
DA M aría E stela Fernández Suárez-»..

Viuda ..........
Idem  ..........
Idem  ............

Artillería . . . . . . .......
In fan tería  ...............
In fantería  22 . . . . . .

C apitán D. G erardo B rotons B allester ..............77
T enien te  D. F rancisco Aguirre Muruzábaá ..........

Alférez D. M iguel Barrera Alonso ................................

D. A ntonio Pérez G arcía ...................... Padre ........ Caballería ........... . . . . .
Alférez D. A lfredo S ierra M olina ................................

DA M aría M artín C astañeda ....................

DA C ándida C hasco (Díaz de Cerio...
v iuda ...............

Idem  ........ .
Arm ada ...;■....... .
In fantería  8 ..........

Auxiliar D.. M anuel R am írez T rigán ......7 . . . r . . . . ;

Sargento D. Albino Lacalle O janguren ................

DA Pauílina C astañeda Andrés
'DA Juana .Ibáñez Alvarez ...............
D a  A ntonia Bibftoni B ib ilon l .............. .

DA Ang&a Per era Pérez .......................... . . .

Idem  . . . . . . . . .

Idem  ........ .

Idem  ........

Idem  ...............

G uardia Civil
Carros 2 .............

Legión ..............................

Ingen ieros 4 ■.............

Cabo M arcelino Verdugo Fernández ...........................
Cabo Pablo Biibiloni B ibilon l ................ ........... ........
Cabo José Vega Pérez ...............................................—

D a R afaela  Carm ón Alvarez ................
D a  D olores B lanco B lanco ........... . . . . . .

DA Antonia fíü es A les .............. .................

Idem  ...............

Idem  ................
Idem  . . . 7 . . . . .

G uardia Civil .........

Carros 2 .....................

In fantería  7
Soldado A n ton io .F ojo  H ierro . . . ' ............... . . . . . ; ..............
Soldado Franciscb Claverol M arsá .............................. .

DA Eulailia Cánovas MoCtó ........................
DA S a n ta s M artínez Carranza ...........

Idem  . . . 7 . . . . .  

Idem  ............
In fantería  16 
In fan tería  22 r.,^

Soldado Francisco Alcón Provenido .. . m 
-Soldado F id el A lonso S a lin a s t. . . . .7..,-.^ ríír .* .¿
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P ensión  
an u al qu e se 

les con cede

G ob iern o  M i
litar o A u to ridad  

que de
be d a r  con o
cim ie n to  a los 

 in teresa d os

Leyes o reg lam en to s  

que se les aplica

 F E C H A
e n  q u e  

debe empezar el abo n o  
de la pensión

D elega ció n  de 
H acienda de 
la provincia  
en q ue se les 
con sig n a  el 

pago  
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo P rovin cia
Pesetas Día          Mes        Año

5.000.00
2.160.00
2.160.00
2.160.00

La Coruña..
Hueiva ........
Valladolid... 
G ranada .... 
Hueiva

------------------------------— -----------

J Cedeira ...................
| 8 .“ B árbara Casas. 

Bercia.1 de na'Lom a 
M alvizar ........... .

La Coruña..
Hueiva .......
V alladolid... 
G ranada ....

795,50 ' . G ibraloón  .............. Hueiva

795.50
795.50 

' 795.50

M álaga 
Hueiva .......
Santander,..

Arenas ....................
Cerrp de Andévalo. 
R ío tuerto ................ '

M álaga .......
Hueiva
Santander...

795,50 , Vizcaya ....... Galdam es ............... V izcaya ...

795.50 P ontevedra.. G r esande ..........i Pontevedra...
795.50
795.50 
79 5 .,50

Orense
Idem  ...........
Luco ............

Bando ......................
P iom edo ............... ;
Pantón v.

Orense
Idem  . : ........
Lugo ...1.......

795,50 V alladolid... Cam p áspero ....... Valladolid •

795,50
!

¡
La Coruña.. Santiago ................. La Coruña../ il/0,0u

795.50 Idem  ....... O roso ........ .............. Idem  ............
795.50
795.50 \ Pontevedra.. 

León ............
EC Grove ........ ......
Sobrado ...............

P ontevedra .. 
León

795.50 
• 795,50 Estatuto de Clases 

Pasivas del Es
tado de 22 de o c 
tubre de í 926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O .» núme 
ro 264).

Oviedo
Lugo

Cangas de Narcea. 
Begonbe ........... .......

Oviedo ......
Lugo ..............

%

795.50

795.50
795.50 

3.178,00 ( i ) 24 novbre. 1942

Huesca '

Baleares .... 
M elilla • 
Pontevedra..

Los Angilia ...........

Palm a M allorca ...
Melilla .....................!
Cam bados ...........  !

Huesca ........

B a1 ea res
M álaga .....

P on tevedra ...

Oviedo .....
Granada
Idem

8

2.178.00
2.178.00
1.565.00

/
Oviedo ,. .. 
G ranada .... 
Idem  ...........

R ío Aller ........ ...
M otril ......................
Salobreña ...............

V

795.50
795.50 ■

Baleares .... 
Idem  ...........

M anaoór .................
Palm a M allorca ...

Baleares .. 
Idem  . .

795,50 i Alava ......... Barrii*)usto ........... A la v a
1.4312,00 Baleares .... Palm a M allorca ... Baleares ......

9.000,00 -- ■ Tenerife .... La Laguna ........ . Tenerife
7.500.00
5.00^,00

Zaragoza .... 
Pontevedra..

Zaragoza ...............
El Grove

Zaragoza .... 
Pontevedra...

M adrid ........\
C á d iz ..............

V  ■

• • 7.500,00 M adrid M adrid ........... ....

5.000,00 Cádiz ....... San Fernando
4.500,00 Navarra Azuelo ..................... Navarra

4.-500.00
2.160,00
2.160,00
2.160,00

Valladolid..* 
Burgos 
Baleares ... 
Las Paúmas.

V alladolid ...............
Burgos .................. .
Pa/lma d e  M allorca 
G áldar

Valladolid ... 
Burgos ......
Baleares - 
Las Palmas..

•

3.030.00 
'  795,50 

795,50

\

' / - Córdoba 
Pontevedra.. 
Lérida ........

Córdoba ..................
Cuntin
Llim iana .................

Córdoba 
Pontevedra... 
Lérida ...........

\

796,50 M urcia ..... 'Lotaiía ..................... M urcia .......mfio (j. Burgos ...... Carrlas __....
• i *

Burgos
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los  cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Raimunda Peña Alcalde ......... ,...... Viuda ........ In fantería *22 .... 
In fantería 25

Soldado Marcelino Rodríguez Ruiz .............;......
D a  Carmen Peso Martin .................... ídem ....... . Soldado Rufino de Pablo Martín ........... .

D a  Hermitas Taboada Agrá ................. Idem ......
Infantería 29

Infantería 30

Soldado Constancio R ia l Maña ............. tt-.tt....

Sodado Eugenio Iglesias Romay .................

D. Secundino R ial Taboada .............
D a  Obdulia Carmen Ria.l Taboada ...

D.a Camila Villar Pérez ....................

Huérfano ... 

Viuda ...... *.
D.a Manuela Vázquez Vázquez ..........
D .a Antonia Hernández Pin i lia ..........
D .a Flor inda Gómez L o ren zo '.............

íu m ....... Pní ante ría C«2 ...... So'dado Antonio Ferro Louro * ........ -...........
Idem .........
Idem ........

Infanteíra 23 
Infantería 35 ......

Infantería 39 ......

Soldado José Domínguez González ....................
Roi'riíid'D V :r'toT:nnr* Ranos OaTnallo

DA María Inocencia Gon'zález Ortega. 
D a  María Rodríguez Mcncnaéz .........

D a  Concepción Rivera Morán .........

Idem ......... Soldado Sebastián G r:món Sarmiento .............
Idem ....... . Infantería 25 ...... Soldado Antonio Rodríguez García

Idem .......... FET. Marruecos.... 
Legión ............... .

Artillería ..............
Artillería 15 .........
Artillería 16 .........
Artillería 22 ......

ttci .Tassp TTp t t u í í Sosa
D a  Lucía Jiménez Arlza ............... .

*
DA Encamación Adivinación Herrero.
DA Felisa Martinez Mancebo .............
DA Cándida López Cabo .................
D a  Elisa Boy Erruz..............................

♦ . ' >/ 1 
DA Rosa María Fernández Hernández
n  & Pilen* Pprnáy\r l Tí rvTi nwr i £7

Idem ......

Idem ........
Idem ........

Idem ..........
Idem

Legionario Andrés Vega García ....... .•...............

Soldado Ambrosio Salas García ............ j ..... ■:...
Soldado Daniel Bernárdez Mínguez ..................
Soldado Enrique Vázquez Vázquez .................. '..
Soldado Félix Delgado Moniteagudo .................

Huérfanos...

iv/r o fifi»

In fantería ..... Teniente Coronel D. Cristóbal Fernández VaDdés 

Comandante D Luis Alfonso Gordo ...ttí.tt......D a  Enriqueta Gordo Vilarmache ...... rns'pnieTOs
D a  María Modet Olmedo ............ ........

D a  María Primo J>eña ........................'

ioem ....... Artillería ............ Teniente D. José María Beneyto y Modet ......
f

TTÍnrJj Caballería Teniente D Manuel Diez Ruiz ........................ .
D a  Ezequiría de las Angustias Mon_ 

jero Domfcriz ............... ...............

V lUCd ........

•Ingenieros A ’férez D Juan Antonio García Nogal * ..t...
D .a' Isabel Merchán Maroto .................

Idem .........
Artillería ............... Sargento D Laurentino Alvarez García .........

• >  9 

D. Jenaro Sánchez Pérez .......... .
Padres .......

■f —

Guardia C ivil 

Idem ......... ........

I ' 

ii-o i ó Trvcó RáuCVlí-iy "M'ílT’tlTV . _ i 7.....
DÁ Sebastiana Martin García ..........

D. Manuel Gallego Galas ................
D a  María Tabernero Carrasco ..........

i") a 01>avn Monterde NavalTO ..............

•

Guardia José Gallego Tabernero .............. .

Viuda *......

f

P. militarizado ... Paisano militarizado D. Domingo Esteban Matee
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Pensión  
anual que se 
lee concede

G obierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be d a r cono- 
c.im ientaa los 
. Interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

• FECHA
en que debe em 
pezar el abono  
de la pensión .

D elegación  de 
H acienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

' (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

|¡
O

bs
er

va
ci

on
es

 !
l

Pueblo Provincia*—
P esetas Dia Mes Año

795.50
795.50

Ri i v& rxc Burgos .................. Burgos
*

ju> u* gub ......
Avila ......... Hoyo de Pinares... Avila . . . .......

79(5,50

795.50
795.50 ^ 
'795.50
795.50

795.50
795.50

La Cor uña..

Pontevedra.. 
La Coruña..
Badajoz.....
Pontevedra..

Las. Palanas. 
Oviedo .....

Santlso .;.............. La Corupa...

Pontevedra... 
La Coruña..
Badajoz ......
Pontevedra.,.

Las Palmas^..' 
■Oviedo .....i

/

'

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu- 
bre*de 1926 y Ley 
de 6 de noviera- 

- 6 re de 1942 («D. 
O.» núm. 264). .

\

S. Juan del Pozo.
Abegondo .............
Oliva Frontera ... 
Cuntin ....... .1........

Los Llanos ...........
Cangas de Narce a.

/

795.50 Las PaJlmas Arucas ......».......... Las Palmas 
Zaragoza ....

Teruel ........
Pontevedra...
Lugo ...........
Zaragoza ....

1.902,00 Zaragoza ... 

Teruel ' ,,

Zaragoza ..........

'795.50 , Valdecebro 4
795.50
795.50
795.50

i -

Pontevedra..
Lugo ..........
Zaragoza ...

La Estrada .........
Chantada .............
Paracuellos Jiloca

13.000.00 ' / Barcelona ... Barcelona .......... Barcelona ...

11.000.00
7.500,00

(1)
Decreto de 16 ^ e  

a b r i l  de 1938 
(«B. O». 549). Ley 
de 13 de diciem

24 novbre. 1942 Valencia .... 
Madrid

Valencia ..............
Madrid .........

Valencia ,,,, 
Madrid .......

7.500,00 Granada ...» 1
Almuñécar ....... Granada

7.500 00 
4.500,00

1
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264),

<

Gu adala jara 
Madrid .....•

Guadalajara ........
Madrid ...................

Guada lajera' 
Madrid ........

\
\

3.405,00 Salamanca.. Salamanca ...rr.r... Sa-lamanca...

3.465,00

V

Idem .......... Retortillo ........ . Idem —
l >

795.50

\

0

/

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» n.° 50) 
y Orden de 4 de 
noviembre de 1940 
(«D. O,» n.o 255). 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 

’ («D. O.» 264).

- -
Teruel Teruel ...'......... . Teruel ....... .

>

4

<

i / /

\  ■

í
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OBSERVACIONES
1. Por los G obernadores m ilitares 

a que corresponden los puntos de re-
^ jd e n c ia  de los recurren tes se dará  
^ P aslad o  a éstos de la  O rden de con

cesión de la pensión que se les se
ñala.

2. Todas ías pensiones a  percibir 
por esta cap ita l (M adrid) serán  abo
nadas por la Dirección G eneral de la

•Deuda y Clases Pasivas.
3 .% Estas pensiones serán  abonadas 

en tan to  conserven Ja ap titud  legal. 
Los padres, m ien tras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento, en copartici
pación y en las m ism as condiciones 
que en el an terio r &e les consignaba, 
pero a p a rtir  del día 24 de noviem bre 
de 1942, én  que se publicó la Ley de 
6 del mistmo mes, y les serán  abona- 
das previa- liquidación y deducción de 
las can tidades que hubiesen podido* 
recibir a  cuen ta  .del citado an terio r 
señalam iento, que queda anulado.

4. P ercib irán  la pensión que se les 
señala m ien tras conserven la ap titud  
legal y en  las m ism as condiciones que 
en el an te rio r señalam iento se les 
consignaba, pero a p a r tir  del 24 de 
noviem bre de 1942, día- en que se pu
blicó la Ley de 6 del mismo mes, y 
les se rán  abonadas previa liquidación 
y deducción de las can tidades que h u 
biesen recibido a  cuen ta  del c itado  a n 
te rio r señalam iento , que queda sfn 
efecto.

M adrid, 4 de noviem bre de 1943.— 
El G eneral Secretario , P . fí., Ju a n  Al
vares de Sotom áyor.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de noviem bre de 1943 
por la que se nom bra al excelen

t í s im o  señor .don A lfonso de Hoyos 
y  Sánchez , Vizconde de Manzanéra^ 
Delegado especial del M inisterio  d e 

• Agricultura, en la provincia de  As
turias, para desem peñar las f uncio
nes que se ind ican .

•.limo, S r . : R esultando que ]a O r
den m in isteria l de 28 de ju lio  de 1941, 
p rorrogada s u , vigencia por la  de 12 
de julio de 1943, estableció, en tre  sus 
preceptos, e l nom bram iento  del ex
celentísim o señor don Alfonso de Ho- 

' y os* y Sánchez, Vizconde de Mamza- 
n era , Delegado espocrál de este M i
nisterio  p a ra  el cum plim iento dé la  
misma y o tras funciones que se le 
asignaban en relación con la ordena* 
ción de la oaaa, su mejor* jr repo
blación!! - '

R esultando que al haber sido pro
m ulgada la Ley de 4 de septiem bre 
de 1943, queda sin vigencia la  refe
rida  Orden m in is te ria l;

Considerando que la actuación del 
Delegado especial fue a ltam ente be
neficiosa para  los intereses <je la, r i 
queza cinegética de A sturias; 4

Considerando que, si bien h a  feido 
regulada la caza en los Concejos a 
que hacen  referencia las O rdenes m i
nisteriales de 28 de julio y 18 de 
octubre de 1941, es de interés nacio- 
n ah  lá labor de fom ento y conserva
ción de las especies objeto de la caza;.

Considerando que al establecer el 
artículo  segundo de la Ley c itada  un 
Coto N acional cuya conservación y 
explotación co rrerá  a caigo de ías Di
recciones -Generales de Montes, Caza 
y Pe9ca Fluvial y Turism o, ejercieú-” 
do c a d i una  de ellas las funciones 
que correspondan a  sus respectivas 
com petencias, es conveniente el de
signar un rep resen tan te  de' la  D irec
ción G eneral de M ontes, Caza y Pes
ca Fluvial que sirva de enlace con 
la de Turism o,

Este M inisterio h a  acordado nom 
b ra r al m iem bro del Consejo^ Supe
rio r de Caza. Pesca Fluvial, Cotos y 
Parques N acionales, Exorno. Sr. D. Al
fonso de Hoyos y Sánchez, Vizconde 
de M anzanéra, Delegado especial de 
este M inisterio en la provincia de As
tu rias  p a ra :

1.° P roponer en todo m o m en to ,-a  
quien  corresponda, cu an tas  ideas en
cuen tre  pertinen tes p a ra  la  m ejora 
de la  cazá en  la provincia de A stu
rias; incluyendo la  de la conveniencia 
de la  repoblación de especies desapa
recidas o a pun to  de desaparecer.

2.° R edac ta r y proponer a la Di
rección G eneral de Monites, Cazá y 
Pesca F luvial la regulación de los Co
tos que h an  de crearse  de acuerdo 
con y en  cum plim iento de lo que es
tablece €1 articu lo  quinto de la  Ley 
de .4. de. septiem bre de 1943 m encio
nad*.

3.° V igilar por el cum plim iento de 
las disposiciones referen tes & caza en 
d icha provincia, poniendo en cbnoci. 
m iento de la Je fa tu ra  del, D istrito  Fo
res ta l de Oviedo, del G obierno o de 
quien correspónda én cada caso, los 
hechos que estim e convenientes sean 
conocidos p a ra  que las Autoridades 
com petentes puedan adop tar las m e
didas oportunas sin  perjuicio de, áde- 
más, denuncia r an te  quien sea debi
do en  cada caso los hechos que h a 
yan llegado a  su conocim iento y aue 
estim e procedente d e n u n c ia r .v

4.° O sten ta r la representación de. 
la Dirección G eheral de M ontes, Ca
za y PeeQá Fluvial, sirv iendo-de  en 
lace con 1* de Turismo, a jos eféctou 
de lo-^oe e8bflMLece,.el artíc  ttp ¿¿guAn

do de la  Ley de 4 de septiem bre de 
1943 respecto al Coto N acional que 
én dicho artículo se crea y su regla
m entación.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de noviem bre de 1943.

PRIM O  DE RIVERA

lim o. Sr. D irector general de M on. 
- tes, Caza y Pesca F luvial.

ORDEN de 15 de noviem bre de 1943
por la que se prohibe durante u n
plazo de cuatro años la caza del
venado en la provincia de A sturias .

limo. S r . : V ista, la propuesta ele
vada a eaie M inisterio por el Dele
gado especial, Excmo. Sr. D. Alfonso 
de Hoyos y Sánchez, Vizconde de 
M anzanéra, sobre la conveniencia de 
prohib ir tem poralm ente en todo el te 
rrito rio  de A sturias la  cuzia del ve
nado ;

R esu ltando  que según se hace/cons
ta r  en la m ism a, ex istan  aún  pocos 
ejem plares de lá referida especie, por 
lo que pudiera llegarse pronto a su 
tota.l extin-ción de no adoptarse  a lgu
na  m edida de prolección;

R esultando que, derogadas las O r
denes m in isteria les de 28 de julio de 
1941 y 18 de octubre del mismo año, 
ac la radas por la de 20 de diciem bre 
y prorrogadas en 26 de jun io  dé 1943, 
en  v irtud  de la Ley de 4 de sep tiem 
bre del corrien te  ano en que ordena
ba la cáza en algunos Concejos dfc 
A sturias y adjudicados lo § Coios á  
que se refiere el an icu lo  tercero de 
ésta, queda ¿in efecto la veda abso
lu ta  de caza en los referidos Conce
jos, por lo que se justifica el tom ar 
m edidas de protección p a ra  ev itar los 
daños inheren tes a ta l cam bio en  sus 
aprovecham ientos;

Considerando que la jv ig en te  Ley' 
de C-aza, en su articulo" 33, perm ite 
en época hábil p a ra  el ejercicio de 
la m-sma, m a ta r toda clase de gana
do m ayor, excepción hecha de la hem 
bra del gano do cervuno y sus sim ila
res, con el señalado objeto de impe
dir la  desaparición de tan  in te resa n 
tes especies zoológicas y venatorias, 
pero que en la  realidad  h a  dem ostra
do es insuficiente para  lograr su con
servación, lo que ya en  d is tin tas  oca
siones motivó especiales disposiciones 
de veda absoluta y tem poral, como 
la  prohibición de cazar sarrio  en  to
do el P irineo N avarro, decre tada  por 
O rden m in isteria l de 25 de julio  dé 
1935, y la  más. reciente de 11 de agos
to d« 1943 prohibiendo tem poralm en
te la caza m ayor en e l m onte «La 
Garganta ded Espinan .(Sego&a>.jr i
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Considerando que es preciso, por 
otra pane, respetar cuanto está le
gislado hasta ahora en-la materia y 
evitar que se lesionen derechos adqui
ridos.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Establecer la veda ab-soiuta de 

la caza del venado en la provincia 
de Asturias por un plazo de cuotro 

• años, que podrá ser prorrogado por
otro igual por la Dirección Genera, 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, si 
las circunstancias lo aconsejan. Te
niendo que respetarse las condiciones 
en 'que se han adjudicado los Cotos 
a que se refiere él artículo tercero 
de la Ley de 4 de septiembre de 1943, 
el ^Disirito Forestal do Oviedo apli
cará esta Orden en los territorios 
incluidos en los Cotos adjudicados, 
teniendo en cuenta lo que establece 
el par r i ufo segundo ^de la condición 
16 de los pliegos de condiciones. En I 
el resto de los ierritoi;ios de Asturias, 
queda, desde luego, prohibida la caza 
deil venado por el .plazo señalado y 
sin necesidad de más requisitos.

2.° Que no sean aplicables al te
rritorio de la provincia de Oviedo 
más disposiciones que se refieran al 
derecho de cazar, a la caza o a la 
obligación de velar por su conserva
ción, más que las Leyes y las de 
cualquier rango emanadas tíe o re
frendadas por el Ministerio de Agri
cultura, que es de quien depende' por I 
medio de su Dirección General de I 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, estas i 
materias, y por ello no tendrán fuer, j 
z>a de obligar disposiciones que se dio- | 
ton de carácter local o provincial y 1 
que regulen ias materias menciona
das.

Lo que participo a V. I, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de noviembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Montes,/Caza y Pesca Fluvial.
ORDEN de 1 7  noviembre de 1943 

por la que se dispone s e anuncie 
concurso de una beca para estu
diantes de Veterinaria con destino 
en el Instituto de Biología Animal. 
llano. Sr.: Vacante una plaza de be

cario en la Sección de Fisiozootecnia 
ddl Instituto de Biología Animal, he 
tenido a bien disponer que por esa Di~ 
rección se anuncie concurso para la 
provisión en propiedad; con arregló a 
lavS condiciones que se determinen en 
la obligada convocatoria.

Dios guarde a V. I.’ muchos años. 
Madrid, 17.de noviembre ’de 1943. (

PRIMO DE RIVERA 
Dmo. 6tf. Director general de China- 
. ***&• •'

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 9 de Octubre de 1943 por 
la que se nombra el personal do
cente d e l  Conservatorio E lem ental 
de Música y Declamación de Car
tagena.

llano. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Director 
del Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Profe
sores del Conservatorio Elemental de 
Música y Declamación de Cartagena 
a los siguientes señores:

Profesores especiales
I Solfeo y Nociones de Canto: Doña 

Estanislá Martínez Fernández y do
ña Angeles Abril Fuentes.

Piano: Doña María del Dulce Nom- 
' bre Fernández Ortega y don Fernan
do Vázquez cores.

Violín: Don Alfredo García Abad. 
Armonía: D o n  Francisco Agui-lar 

Gómez.

Profesores Auxiliares
Solfeo y Nociones de Canto: DOña 

| Emilia Cotorruelo Delgado.’ 
i Piano: Doña Amelia Gómez'Marti- 
i nez. .
j Violín^ Doña Ana Pelayo Valles.
I Armonía: Se encarga de la Auxi- 
! liaría el Profesor especial interino de 
Piano don Femando Vázquez Cores.

Los Indicados señores percibirán el. 
suuIdo o gratificación anual de: 3.200 
peseta^, los Profesores especiales, y 
2.500 pesetas, los Profesores Auxilia
res, todos ellos en la forma dispues
ta en la Orden ministerial de 3il de 
marzo del corriente año.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V.-1. muchos años.
. Madrid, 9 de octubre de .1943.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 
la que se nombra, con carácter in
terino,  Delineante segundó d e Bu
ques de la Escuela Especial de in
genieros Navales a  don Eduardo Re
gidor Rodríguez. 
limo. &r. : Vacante en la Escuela Es_ 

pecial de Ingenieros Navales la plaza 
de Delineante íte Buques gegundo, por 
Pea» ^e Gtfn.Gregqrio

! Gayo so .Moreno, que la desempeñaba, 
y con el fin de que el sei vicio quede 
atendido en debida forma,

Este Ministerio, de conformidad con 
Ja propuesta del expresado Centro, lia 

i tenido a bien nombrar Delineante se- 
! gundo de Buques con carácter interi- 
I no, a don Eduardo Regidor Rodríguez,' 
í con el sueldo de 6.000 pesetas anuales,
; con cargo al capitulo primero, articu- 
! lo primero, grupo cuarto, concepto do- 
| ce, y la gratificación de 1.500 pesetas, 
también anuales, consignadas en el.ca. 
pitillo primeto* artículo segundo gru
po cuarto, concepto trece del vigente
presupuesto de este departamento.

¡ /

| Lo digo a V. I. pard su conocimien- 
i toy demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octiíbre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d e . Ense# 
ñanza Profesional y Técnica. ^

ORDEN de 27 de octubre de 1943  por
la que se convalidan estudios del 
Bachillerato alemán a  don Ricardo 
Güell Basler.

limo. S r.: En el expediento de qué 
luego se hará mención, el Consejo 
Nacional de Educación ha dictamina
do, con fecha 27 de septiembre últi
mo, lo siguiente:

«La Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada el día 27 de los contentos, 
estudió el expediente incoado por don 
Ricardo Güell, en súplica de qUe los 
estudios que tiene realizados de Ba
chillerato alemán .le sean conmutados 
por los correspondientes al actual Ba
chillerato español, y acordó informar 
a V. E., d!e acuerdo con la Secdióñ 
segunda del Consejo, que- puedó ac. 
cederse a lo solicitado por el señor 
Güell, pero tán sólo con efectos aca
démicos, no profesionales, y -previo 
pago de-Tes derechos de 'inscripción 
en la totalidad de los estudios conva
lidados y abono de los reglamentarios 
de expedición del título.»

Y este Ministerio, en aplicación del 
principio de reciprocidad preceptuado 
en el artículo primero deil Decreto de 
7 dé' octubre de 1939 y de conformi
dad con el preinserto) dictamen, ha 
acordado disponer, como en el mismo 
se propene, debiendo don Ricardo 
Güell Basler abonar los derechos de 
inscripción en la totalidad de los es
tudios del Bachillerato y 1 los de ex- 
pedición del correspondiente ^iploma 
en el Instityrto Nacional de Enseñan
za Media que dekigt^-.-, ’
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Lo digo a V. i. paraisu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a, V, I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1943.

XBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 1 2 de noviembre de 1943 
por la que se dispone que los alum
nos de las Escuelas de Comercio la 
quienes se conceda el beneficio de 
matrícula gratuita, queden exentos 
del pago de cualquier clase de de
rechos complementarios de la ma
tricula ordinaria.

*Hmo. Sr.: Para mantener en su ple
nitud. el espíritu de ayuda que infor
ma a las disposiciones vigentes sobre , 
ooncesión de*matrículas gratuitas,-' 

ESste Ministerio ha tenido a, bien 
acordar que todos los alumnos de las 
Escuelas de Comercio a quienes se 
conceda el beneficio de matrícula gra
tuita,- queden exentos dt?l pago de 
cualquier clase de derechos comple
mentarios de la matrícula ordinaria 
que se hallan establecidos en concep
to» de prácticas, derechos obvenciona
les, etc.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
^Madrid, \2 de noviembre de 1943

IRANBZ MARTÍN

limo. Sr. pirector general de En.se-
fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se dispone cese en el 
cargo de Director honorario de la 
Escuela Profesional de Comerció de 
Santander don Gregorio Tomás 
Iturriaga y Redón.

llano. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don Gregorio Tomás Itu- 
rriága y Rcdón cese en el - cargo de 
Director/•honorario de la Escuela Pro
fesional de Comercie  ̂ de Santander, 
agradeciéndole los servlciOg prestados.

Lo digo a V. I. para su conbc amien
to y efectos. ‘ ’ v
. Dios guarde a V. I. mucíhos años. 
Madrid, \2 de noviembre de 1943-.

XBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director genaroi de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Director de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Santander la don Manuel Carro 
González, Profesor Auxiliar de di
cho Centro.

limo. Sr.: En atención a las cir-, 
constancias actuales que concurren en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander y en tanto duren aquéllas, 

Elste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Profesor Auxiliar numera
rio don Manuel Carro González, Di
rector de dicho Centro docente, con 
todos los derechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. i2 de noviembre de 1943.

. IBANEZ MARTIN
. -1

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN 9 de noviembre de 1943  
por la que se dispone que los estu
dios que siguen en las Escuelas  
Nacional-Sindicalistas de capacita
ción social de trabajadores, sirvan 
como curso preparatorio para in
greso en las Escuelas Sociales.

Xrao. Sr.: Las Escuelas Nacional.. 
sindicalistas de Capacitación social de 
trabajadores, viene realizando una 
labor de difusión de laa doctrinas y 
legislación social por medio de cursi
llos, a los cuales asisten especialmente
trabajadores pertenecientes a diversas 
tramas de la prodtioción, considerando 
esta labor digna dé ser estiprulada.

Eisfce Ministerio se ha, servido dis
poner lo siguiente.: .

Artículo l.Q Los estudios que se s*- 
'guen en las Escuelas Nacional-sindi
calistas. de r Capacitación social de 
Trabajadores servirán como curso pre
paratorio para ingreso en l̂as Escue
las Sociales, quedando .sin efecto pa
ra los que presenten el diploma de 
capacitación dtfl examen de ingreso 
señalado por ei Reglamento vigente de ; 
las Escuelas Sociales. • /  ,

Art. 2.° Con el fin de estimular la j 
aplicación en estos estudios, se con- ¡ 
cederá al alumno de cada promoción ¡ 
que 'obtenga el premio de final de j 
cuno una beca para continuar sus es- *

tudios en la Escuela Social correspon
diente, si así lo desease.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos!

Dios guarde a V. j. muchos  ̂ años.
Madrid, 9 de noviembre de 1943.

\ r

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
sobre él límite de costo y valora
ción de los terrenos destinados a la 
construcción de viviendas protegidas.

' limo. Sr.: Las Ordenanzas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda han 
procurado evitir el encarecimiento de 
las viviendas comeiv/ando por el im
portante capítulo de los terrenos, de
clarando no aptos «los excesivamente # 
caro** y costosos». La apreciación de 
esta carestía era hasta ahora facul
tad exclusiva de la Dirección del ins
tituto Nacional de la1 Viviend-a, que 
ha mantenido,firmemente la actitud 
de ¡no autorizar-valores del suelo que, 
•aunque efectivo^ én el mercado libre 
gracias a la presente coyuntura, eco
nómica, no fueron, en su dúu los de 
adquisición y no tenían otra razón 
explicativa que el deseo por párte de 
las entidades constructoras de dismi
nuir su esfuerzo económico en metá
lico en rsu obligada aportación del 
10 pop 100 del capital propio.
• i#  repetición, cada vez más frecuen
te, de-estos intentos hace precisa la 
regulación escrita del grádo de tole
rancia quejrefuerce la.autoridad 'de la 
Dirección General del Instituto .Na
cional de la Viviend-a en Vi ejercicio 
de su facultad de apreciación del pre
cio reconocible del si/elo, y pór este 
motivo vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° A partir de la promul
gación de 'estn Orden, no se trami
tará proyecto alguno en eí que el 
valor de los terrenos représente más 
del 10 por 100 del presupuesto total 
protegido, salvo lo» casos excepcio
nales que se citan en el artículo Se
gundo. Cuando se solicite la acumu
lación de prima a la construcción, el 

.valor anterior no pasará del 3 por 
ciento del presupuesto protegido.

Art; 2.° vÉn ios caso^de excepción, 
debidamente justificada a juicio de 
la Dirección General del Instituto Na. 
cional de la Viviepda, en qüe, .por 
motivos graves, * hubiera qu<e aceptar 
terrenos • cuyo justo valor exceda del 
10 por 100, no '$e, le reconocerá a la* 

-éntiidPd conatruictorá- Otro valor dé 
aportación sino el dicho 10* por 100. 

Art. 3.° En los proyecto/; ya escrL
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turados en esta fecha, en que el va
lor de los terrenos exceda del 10 por 
ciento y haya sido reconocido ^ n  su 
totalidad como aportación *dé la en
tidad constructora, no se harán figu
rar en lás certificaciones con cargo 
al Instituto Nacional de la Vivienda, 
aun cuando ya se hayan librado al
gunas con anterioridad a la promul
gación de esta Orden, sino por su 

x valor máximo del 10 por 100 del pre
supuesto protegido, acreditándosele én 
su valor total únicamente en la l i 
quidación final de. la obra.

Art. 4.° No se computarán como 
■ valor de terrenos a los efeetos de 

esta limitación, pero ¿1 como apor
tación do la entidad constructora, los 
huertos familiares que. al amparo del 
artículo octavo del Reglamento de 8 
de septiembre de 1939, se hubiesen 
acogido a la protección de la Ley.
• Art. 5.° En caso de revisiones que 
representen aumentos presupuestarios 
al amparo de la Orden d'e 19 dé sep
tiembre do 1942, ‘a los terrenos' de 
los proyectos comprendidos en el ar

t ícu lo  segundo de la presénte Orden,' 
se les reconocerá el nuevo valor del 
10 por 100 del presupuesto protegido, 
siempre que no exceda dél valor real 
reconocido en la resolución de conce
sión de beneficios y aprobación pro
visional del proyecto primitivo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general del in s ti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
por la que se aprueban las bases del 
concurso abierto por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Zaragoza para la concesión de prés-~ 
tamos sin interés con destino a vi- 

   viendas rurales. 
limo. Sr.: La  Cámara Oficial de la 

Propiedad Urbana de Zaragoza ha ele
vado a este (Ministerio un escrito ra
zonado- en unión de unas bases cuya 
aprobación solicita, con ^1 fin de con
tribuir, en la medida de sus disponi
bilidades económicas, al ácceso ^ la 
propiedad urbana de aquellos trabaja
dores que, poseídos dé un espíritu de' 
previsión, traducidos en aportaciones 
de sus pequeños ahorros, unidas en 
muchos casos á las de su trabajo per
sonal, pretenden construir una vivien
da modesta, bien en las zonas rurales 
de la capital, o ya en los pueblos de 
la provincia. ¡ f .

Tan ilegitima como plausible aspira
ción debe sér no sólo acogida, sino es
timulada y amparada por el Estado.

H  Instituto (Naéiona-1 de la Viviéfv
V

da, a quien está atribuido e l fomento  
y la propulsión de esta clase de obras ■ 
de carácter genuinamente social, no ■ 
está 'facultado, demtvo de las dispos i- , 
ciones legislativas por que se rige, a , 
resolver por si el caso que plantea la 1 
Cámara Oficial de ]a Propiedad Ur
bana de Zaragoza, que es de ayuda y 
protección a familias aisladamente, en 
tanto que aquél únicamente puede 
Otorgar los beneficios a éstas en favor 
de la vivienda protegida a través de la 
Corporación.

Por ello, comprendiendo él alcance 
e importancia de la propuesta formu
lada por ia citada Cámara y la nece
sidad de que. su ejemplo se extienda 
a las demás de España,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La aprobación de las- bases del 

concurso abierto por la Cámara Oficial 
*do la Propiedad .Urbana de Zaragoza, 
para la concesión del préstamo nin in
terés con destino a viviendas rurales, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

A ) Él ni\mero de préstamos, que no 
podrán exceder de *15.000 -pesetas a ca- 

*da uno en los pueblos de la provincia, 
ni de 20.090 pesetas en los barrios ru
rales de- la capital, será limitado, den
tro de las disponibilidades de la Cá
mara.-,

B) Si bien dichos préstamos no de* 
vengarán intereses, se* autoriza a la 
Cámara para percibir' desde el térmi
no y recepción dé las obras el 0,50 
per 100 anual de los presupuestos apro
bados, con exclusión del valor.del so
lar, para atender a los gastos faculta
tivos de inspección y viajes ordenados 
por ;a Corporación.

C) El plazo de amortización de cada 
préstamo no será superior a veinte 
años, y las entregas mensuales a se
senta pese-tas. si se trata de préstamos 
hasta de 15.000 peseras, y a setenta y 
cinco, si de préstamos hasta 20.000 pe
setas.

X »  Como garantía del préstamo, e 
independientemente, en cada caso, de 
la responsabilidad de la. Junta de Go
bierno de la Cámara, se constituirá 
primera hipoteca sobre la construcción 
y sobre el terreno necesario para m an
tener la fam ilia que ha de habitarla y 
que ha de constituir el patrimonio fa 
miliar, o 'bien sobre otra finca cuyo 
valor sea, como mínimo, superior en 
un 40 por 100 al importe del présta
mo. Cuando se trate de construcción 
de viviendas en una. misma zona o :o- 
ca'lidiad que constituyan grupo o ba
rriada, la garantía hipotecaria se ex
tenderá a los terrenos ocupados por 
las servidumbres y demás derechos que 
sean necesarios, para el uso del inmue
ble una vez construido.

E) Sin pefju 'cio de que la Cámara 
‘O ficial dé lía Propiedad Urbana pueda 
presentar uno ó varios modelos espe

ciales a los que hubieran de sujetar
se las construcciones autorizadas, mo- 
deios que en su caso habrían de so
m eta so a :a aprobación dél instituto 
Nacional'do ia Vivienda, que podrían 
realizarla por medio de sus •Delegacio
nes comarcales, las viviendas que se 
edifiquen habrán de reunir las m íni
mas condiciones técnicas e higiénicas 
establecidas para las semejantes edi
ficadas con intervención del refererido 
Instituto.

F ) Las solicitudes deberán dirigirse 
al Presidente de ta Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana, acompañadas de~ 
los siguientes documentos:

a) Hítalo do .propiedad del terreno 
a edifiéar,

b) Certificado municipal acreditati
vo de que i o edificación que se proyecta 
no se opone a los planes y ordenan
zas del Municipio.

0 )  Las entregas parciales de los 
p: éstamos se harán por la Cámara, 
conforme -a certificaciones de obra eje
cutada, expedidas por el Arquitecto de 
la misma, o per delegación de ésté, 
por el Municipal correspondiente.

H ) Tendrán carácter preferente, a 
los efectos de 'la concesión de présta
mos, las solicitudes que presenten va
rios peticionarios que pretendan cons
truir un grupo do viviendas en una 
misma zona o localidad y las destina
das a* familias numerosas.

1) El plazo de presentación de ins
tancias será el que fije la Cámara.

2.° Las anteriores condiciones serán 
aplicables-a las demás Cámaras Oficía
les de la Propiedad Urbana que deseen 
seguir el ejemplo de la de Zaragoza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dio^ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 do noviembre de 1943.

G IRO N  DE VELASCO*

limo. Sr. Subsecretario do este Minis-
t-erip.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General Administración 
Local

Transcribiendo relación de los nom 
bramientos definitivos de Secreta
rios de Adm inistración Local de p ri
mera categoría , efectuados en re
solución de los concursos convoca
dos por Ordenes de 4 de noviembre 
de 1942 y 3 de mayo de 1943.

Cumplidos los trámites que, como 
requisitos' indispensables, exige' el ar
tículo cuarto'de la Orden de 4 de di
ciembre de* 1940, y resueltos los re*
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cursos interpuestos al amparo del ar
tículo quinto de la mencionada dis
posición,

Esta Dirección General, en uso de 
Ifts atribuciones que le confiere el 

párrafo segundo del artículo primero de 
la Ley de .23 de noviembre del mis
mo año,, y <m resolución de los con
cúrsete convocados por Ordenes de 4 
de noviembre de 1942 y 3 die mayo

 de 1943 h a  hecho, con carácter defi
nitivo, los nombramientos de Secre- 

 tarios de Administración Local de 
primera categoría, qué se publican a 
continuación :

Núm. Concursantes Secretarías que se les adjudica

1.
2.
3. 

* 4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.

• 12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.

26. 
27. 
28/
29.
30. 
3il.
32.
33.
34.

v 3'5. '
35.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46. 
'47.
48.
49.
50.

D. Francisco Narbona Navarro .................... .
D. Luis Arámburu Bergebal ...........  . .
D. Luis Ruiz de la Escalera Herrera
D. Francisco Consuegra Cuevas t. ..................
D. José Aller Ulloa .
D. José Luis Moreno del Busto
D. Carlos Grau Camipuzano ........................... ........
D. Adrián Salinas Carrasco 
D, Víctor Manuel Zaldo Martínez ‘
D. Eíladio Pcrez Búa
D. Agustín Caballero Romo .....................................
D. Salvador Juárez Capilla
D. Jame Pereira García ..^.......................................
D. Vicente León Rodríguez . *
D. Rafael Pérez Burgos .............................................
D. Jaime S^xto Lorenzo ........................................ .
D. Juan Orero V i t a ..................................................
D. José Antonio Saenz.Ló-pez González ...................
D. Constantino Sidra Bus-telo ......... '....... .........
D. Pascual Rosón Pérez . . ... ....................
D. Jaime Fernández Villanueva
Di Angel José Novoa Somoza ..................... i.......
D. Carmelo Sanz Sainz ...............................................
D. Eduardo Díaz de Morales ...........................  . ...
D. Valeriano Ayala Cruzado ................... ........... .

D. Antonio Rodríguez Más ................................ 1...... .

D.'Manuel Martínez Doval ............ ......................... .
D. Alejandro Cabezalí Moreno ........ . . . . . . , ............... ’.
D. Sebastián Palacios T ru jillo ...................................
D. Bartolomé Bosch Sa’om ............................... ........
D.. Juan García y García ...........................................
D. Silvano Medei Fernández................................... .
D. Serafín Lxxsada Iglesias .................................. ,;...
D . José Cor tizas Rodeiro ............................ ........... .
D. Antonio Ribot Mullerat .............................. ; ...... .
D. Constantino Escobar Rodríguez ............../ ............
D. Diego Quintero Díaz .. .;..........................................
D. Juan Rodríguez Armijo ............ ...... ..v,.,............

lD. Francisco Suárez.Morán .......................................
D. Vicente García Ureña ........................... ........ ........
D. Pedro Clemente Lahera ......................................
D. Fernando Rodríguez Lorenzo ....................... ......
D. Miguel Cáceres' Cabello .............. ..........•....... .
D. José María Ciurana Fernández ....... ........
D José María Guitián Gómez ....................... ........
D. Juan Duran Ñoguer ............... .................................
D. Juaq Quintana Novas ....................... .......... .........
D. Carlos Pardo Menéndez ....................
D. Manuel de la Matta y Ortigosa ........................ .

Ayuntamiento de Sevilla.
Ayuntamiento de Zaragoza.

•Ayuntamiento de Santander.
Ayuntamiento de Montiliá (Córdoba.)
Ayuntamiento de Santiago de Compos tela (La Coruña.) 
Ayuntamiento de Hoep.tajet de Llobregat (Barcelona.) 
Ayuntamiento dé Llanes (Oviedo.)
Ayuntamiento de< Caiínona (Sevilla.) ,
Ayuntamiento de Baena (Córdoba.) v 
Ayuntamiento de Osuna (Sevilla.)
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz.)
Ayuntamiento de Villarrobledo >Aibaoete.)
Ayuntamiento devArucas (Las Palmas.).
Ayuntamiento de Telde (Las Palmas.)
Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba.)
Ayuntamiento de Totana. (Murcia.)
Ayuntamiento de Moratalla (Murcia.)
Ayuntamiento de Cabeza de Büev (Badajoz.)

#Ayuntamiento de Noya (Lá Coruña.)
Ayuntamiento de Muros (La Coruña.)
Ayuntamiento de Pravia (Oviedo.)
Ayuntamiento de Sóber (Lugo.)
Ayuntamiento de San Roque (Cádiz.)
Ayuntamiento de Isla Cristina, (Huelva.) y 
Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba)..—Pendiente de re- v 

curso.
Ayuntamiento de .Puebla del Coramina! (La Coruña.) 
Ayuntamiento de-Tabemes de Valldigna (Valencia.) .

• Ayuntamiento de San jen jó (Pontevedra.)
Ayuntamiento de Mont i jo (Badajoz.)
Ayuntamiento de Infantes (Ciudad Real.)
Ayuntamiento de Sóller (Baleares.)
Ayuntamiento de Calesa de Segura (Alicante.) 
Ayuntamiento de Bailen (Jaén.)
Ayuntamiento de Becerrea (Lugo.)
Ayuntamiento de La Cañiza (Pontevedra.)
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba.)
Ayuntamiento de Castuera (Badajoz).
Ayuntamiento de Puebla d.2 Cazalla (Sevilla.) 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real.)
Ayuntamiento de Aliando (Oviedo.)
Ayuntamiento de Ma.iagón (Ciudad Real.)
Ayuntamiento de lbias (Oviedo.) , 
Ayuntamiento de Barruelo de Santullán (Falencia.)

, Ayuntamiento de Pego (Alicante.)
Ayuntamiento de San Baudilio d? Llobregat (Barcelona.) 
Ayuntamiento dé Puebla del Brollón (Lugo.) %

^ Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla.) 
Ayuntamiento de Corist^nco (La Córuña.)
Ayuntamiento de'Castró del Rey (Lugo.)
Ayuntamiento de Aracena (Huelva.)

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
artículo quinto de la repetida Orden 
de 4 de diciembre dfe 1949, se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para-conocimiento de'los in
teresados y de las Corporaciones res
pectivas, las que darán cuenta a este 
Piréccidn .General de la toma de posesión

 de los nombrados ta n pronto 
carpo ésta se efectúe, 0 de su nó po
sesión, al día siguiente de finalizar el 

'plazo reglamentario. ' * - ,
• Las prórrogas del plazo posesorio 
sólo podrán concederse por este Cen
tro directivo.

Madrid, 19 de noviembre de 1943,— 
M Director g?eneml, Caitos Pinill*^

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la petición de per

muta solicitada por los Médicos del 
Cuerpo de  Asistencia  Pública Do
miciliaria D. Jesús del Busto Guer
vós y D.  José Montejo Hernández

Don Jesús del Busto Gúervós y don 
José Mont ó  Hernández, Médicos del
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Cuerpo de Asistencia Pública Domici
liaria, con destino en los Ayuntamien
tos dé Villa de Don Fabrique (Tole- 

,.do ) y San Mateo (Castellón), respec-. 
tivamente, dirigen instancia a esta .Di
rección General de Sanidad solicitando 
la ¡permuta de las plazas de referencia.

Y con el fin de que tengá lugar' el 
debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la Orden miniterial de 
26 de julio último, se hace pública la 
petición de permuta aludida en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que los demás Médicos o los Ayun
tamientos interesados puedan formular 
reclamación si lo estiman conveniente 
cuya 'permuta tendría lugar si' en el 
plazo y condiciones señaladas en la 
Orden ministerial citada no se hubie
se formulado ninguna reclamación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 13 de noviembre’ dé 1943.— 
El Director general, José A. Palanca.

Señalando local, d ías y horas para la 
celebración de la Exposición de Fo
tografías sobre tem a s  infantiles 
presentadas al concurso convocado  
en 3 de febrero último. 

Terminado el plazo de admisión de i 
fotografías sobre temas infantiles pre- ¡ 
sentadas al concurso convocado por 
Orden ministerial de 3 de febrero 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 5) y en cumplimiento del artícu
lo 12 de las Bases cunteni<$as en la 
misma,

Esta Dirección General de Sanidad 
ha tenido a bien disponer que la Ex
posición de las fotografías presenta- 
da6 al citado concurso se celebre en 
la Escuela de Puericultura (Ferraz, 
núm. 60), los días 25 del actuad al 
0 de diciembre próximo, de seis a 
ocho de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de noviembre d? 1&43.— 
El Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Continuación al anuncio de extravío 

de los cupones de la Deuda, Emisione
s y Vencimientos que se relacio

nan (39). Publicadas las anteriores 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre último y 1 a 19 de no
viembre actual.
Factura número 44, de Deuda Amor

tizadle al 4 pór 100, emisión de T.° de 
abrid de 1&2&, vencimiento de 1.° de 
«aero de 1939i

Serie C, números 316, 623 y 4. 1.229 
y 30, 2.169 y 70, 2.995, 3.259,. 3.297, 
3.614 y 5, 4.313 y. 4, 4.619 , 4.695 , 4.934,
4.980 y 1, 5.056, 5.759 y 60, 6.348, 6.459,
6.546, 6.854 al 60, 6.872 al 6, 6.878, 
6.906 y 7, 6.9.09 y 10, 6.921 al 31, 6.933
al 5, 7.085, 7.210, 8.513 al 6, 10.160 al
3, 11.294, 11.726, 12,118, 12.396, 12.763 
al 7, 13.531 al 3, 13.625, 14.317, 15.289, 
16.124, 16.522 y 3, '16.588, 17.253 y 4, 
18.549 al 57, 18.703, 18.817 y 8, 18.921.

Serie D, núméros 78,. 257'y 8, 452, 
777, 832, 1.728, 2.050, 2.326, 2.562, 2.538 
y 9, 2.709, 3.027 y 8, 3.046 y 7, 3.049 ai 
58, 3.236 , 3.864, 3.866 y 7, 4,523, 4.747, 
4.880 y 1, 6.115 , 6.299 , 7.920 , 8.117, 
0.132, 9.296.

'S3rie E, números 123, 399, 466, 1.080, 
1.280, 1.606 al 8, 1.614 y 5, 1.750, 1.851 
al 5, 1.857 y 8, 1.869 a\ 71, 1.875, 2.197, 
2.456 , 2.549 y 50, 3.313, 3.959, 4.123, 
4.649.
' Serie F, números 215, 1.439 y 40, 

1.445, 1.615 al 18, 1.623, 1.620 al 8, 
3.232 , 3.436, 3.592 , 3.601, 3.783 y ’ 4, 
4.183. 

Factura número 45, de Deuda Amor
tiza ble al 4 por 100, emisión 1928, 
vencimiento 1.° de enero de 1939:

Seríe A, números 101 al 20, 2.521 
al 26, 3.619, 4.454 al 6, 5.566 ,al 74, 
8.471 ál 5, ¿.669 al 78, 10.125 ai 38, 
16.428 y 9, 17.243, 10.488 al 98, 22.703 
al 7, 24.090 al 2, 24.333, 25.120 y 1, 
25.736, 28.038 al 44, 31.037 al 4Í, 32.149 
y 50, 32.173 y 4, 34.320 al 427, 34.449 
ál 73, 34.477 al 9, 34.486 al 93, 34.629 
ai 36, 34.655 al 65, 34.671 al 80 , 34.691 
ai 732, 34.750 al 65, 26.924, 40.810 al 
12, 40.868 al 70', 42:506 al 20, 45.687, 
46.146 al 85, 47.649 y 50, 52.843, 52.986, ¡ 
58.858 al 67, 60.489, 62.027 al 36, 
63.193 al 8 , 74.409 al 11, 77.118 al 26, | 
78.820, 81.815 al 21, 86.511 al 8, 89.597 
al 602 , 91.105 93.255 , 94.213 , 95.691
al '7, 100.530 aC 4, 103.205, 103.889 al 91, 
103.901 al 10, 105.530, 105.987 y 8, 
107.881 y 2, 108.868 al 71 ,-109.539 al 
49, 111..330 al 7, 113.871 ál 4, 118.426 
al 30, 120.114, 120.534 y 5, 122.732 y 
3, 124.124 al 7, 126.085, 126.116 ál 8, 
127.790; 128.404 al 8, 128.409 al *1, 
131.494 al 7, 132.732 al 40, >139.068, 
141.351. '

Serie B, números 1.312, vl. 359 y 60,
1.573 al 82/2.813 al 15, 2.935 al 7, 4.479 ' 
,ál 86. 4.493, 6.024, 7.317 al 9, 8.640 ál 9. 
8.905 al 8/9.125 ál 7, 9.211 al 3, 9.405 
al 7, 9.751, 10.321, 10.449, 10.630, 10.751 
al 5, 10.850 al . 5, 11.235 y 6, 12.243 
a.l S. 13.241 al 58, 13.266 al 9
13.272 al 85, 13.289, 13.335 al 9, 13.344 
al 55 13.358 al 60, 13.364 al 85, 13.391 
ai 9, 14.034 y 35, 15.085 al' 7, 15.435. 
17.421 al 4, 19.683 y 4. 20.2^3 al 5. 
20.951, 22.557 al 62 . 22.886 al 8. 25,836. 
25.912 al 5, 27.480 v 1, 28,321 al 3 
*0.000, 31.235, 31.287. 32.109 . 34.647,

I 37.407 al 14, 38.433 y 4, 38.554, 38:881,

42.189, 42.233, 42.329 a l  31, 43.025 al 
7, 43.180, 43.187 y 8, 43.408 , 45.357, 
45.531 y 2, 45.535 ai 7, 46.594 al 7, 
46.953, 49.797.

*  # *

Factura número 46, de Deuda Amor
tizadle al 4 por 100, emisión dé 1928, 
vencimiento de 1.° de enero» de 1939: 

Serie A, números 118.417 y 418.
* # *

Factura número 47, de Deuda Amor
tizadle a.l 4 por 100, emisión de 1928, 
vencimiento de 1.° de enero dio 1939: 

Serie A, números 15.013 ojl 5, 16.220 
al 38, 37.933 al 7, 48.233, 58.636, 61.747, 
81.483 al 8, 108.054, 127.173 y 74. /

Serie B. númer/.s 5.254 , 5.625,al 37, 
14.386 al 93, 23.460, 37,065 y 6, 38.599 
al 609, 47.340.

Serie C, números 2.721, 2.891 al C, 
5.764, 15.359 al 63, 19.127. ;

Serie D, números 1.406 y 7, 8.073, 
8.413.

Serie E, números 939 al 43, 945 aí 
7, 949 al 52. ‘

Serie F, número 840.
*  *  *  •

Factura número 48, de Deuda Amor* 
tizable al 4 por 100, emisión de 1928, 
vencimiento de 1.° de enero de £939:
' Ssrie A, números 3.260, 5.029 al 2il8, 

5.271 y 72, 5.230 al 83 , 5.297 al 1310, 
9.209 al 17, 12.994 al 98, 15.882 al 89. 
17.233 al 42, 29.628/y 29, 33.321 al 23;
36.243 y 44 , 48.385 al 88 , 55.159 al 77,
71.973 á l  76, 72.417 al-20, 76.958, 78.267
al 32, 78.543 al 47 , 82.746 , 93.201 al 12,
98.633 v 34, 115.805, 118.493 ai 504, 
119.268 y 69, 124.506 al 10, 128.798 al 
802, 128.825 al 32, 134.674 y 5, 140.498, 
140.515 al 18, 140.614, 141.262, 141.368.'

,Serie B, números 1.391, 478, .480 al 
89, 2.555, 4.518, 11.480, 10.467 al 69,
11.260 al 62, 17.346, 25.899, 26.515 y 
16, 28.274 al 81, 28.848 y 49, 29.376,
39.697 , 43.630 , 49.547, 49.829 al 32.

Serie C, números 641 al 67, 669 al
79, 2.217, 8.807, 12.341 y 42, 15.5117, -
17.336,

Serie D, números 264 al 78, 280 y 
81, 1,214, 5.449, 5.679, 7.273.

Serie E, números 1.28 iil 30, 132 y ' 
33, 390, 780, 1.744, 3.178.

Serie G, número 15.
Serie F, números 134' al 36, 264,

3.520.
* * *

Factura número 49, de Deuda Amor
tizadle ,a.l 4 por 100, emisión de 1.° d« 
abril de 1928, vencimiento 1.? de ene
ro de 1939: '

Serie A, números 4.381, 23.737 ,al 
40, 29,438, 45.555 al 57, 45.852 al 55,
101.939 al 49, 102.036 (ál 209, 102.211
el 33, 102.2411 al 56, 102.265, al 70,
102.272 al 92, 102.315 al 22, 102,331
al 38. 10^.367 al- 75, 102.380' al 429, 
121.154, 130.446 al 57, 130.469 ál ©5* 
130.480 al 92, 138.680^
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Serle B, números 8.888. 9.598 y 99, 
11.047, 22.154 al 56. 36.738, 36.753 al 
830; 36.841 al 44* 36.847, 36.850 y 51, 
36.366 a r  79, 36.882 al 85,- 37.342, 
46.260 al 62, 46.265 ,a¡l 67.

Serie C, números 1.982, 15.261 al 
78, 15.283 al 85, 15.287 y 88, 15.290, 
15.292 y 93, 15.297 y 98, 15.300 al 
302, 15.304, 18.716, 18.718 al 20.

Serie D, números 7.748 al 58, 7.760 
al 63 , 7.765 al 76, 7.779 al 81, 9.395 al 
97, 9.930.

Serie E, números 3.915, 3.918, 3.921 
al 29.

Serie F, números 3.538 al 46, 3.549 
al &2.

*  *  *

Factura número 50, ‘de la Deuda
Amortizaba e al 4 por 100, emisión 1928, 
Vencimiento 1,° de enero de 1939:

Serie A, números 103.998, 103.999.
* * *

Factura número 12, de la Deuda

rortizable al 4,50 por 100, emisión 
1928, Vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, números 7.802 al 11.
* * *

Faetura número 22, de la Deuda 
Amortiz-able al 4,50 por 100, emisión 
de -1928, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A números.43.037 ail 40, 58.821 
al 4.

Serie B, números 20.547, 22.789.
Serie C, números 11.585 y 6, 16.331.

*  *  *

Factura número 23, de la Deuda 
Amortizadle al 4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936:

Serie A, número 26.008. x
Serie' B, número 7.594. •

. Serie C, números 10.790, 10.814 a.l 
6, 10.819 ,y 20, 10.825 al 7, 11.695 al 
9, 12.294, 12.344, 12.418 y 9, 12.436. y 7.

♦ * *

' Faetura número 24, de la Deuda
Amortizad le • al '4,50 por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de octubre 
-de C.936:

Serie B, núrns. 4.177, 12:344, 13.923 
al 6.

Serie C, números 2.165, 3.067 al 86, 
4.768 al 72, 6.178, 6.179, 9.200, 9.898, 
9.900 al 9, 17.754 y 5, 18.467 y 8, 
26.065 a,l-72.

Serie D. números 435 y 6, 676, 3.293 
al 5, 3.607, 3.652 al 4.

Serie E, -números 1.878 y 9, 2.673 
alv82.

Serie F, múrneros 2. 271 al 4, 1.059 
y 60, 1.422 al 33, 1.566 al 9.

.*  *  *

Factura número 25, de la Deuda 
Amortteable al 4.50 ¡por 100, emisión 
de 1928, vencimiento 1.° de octubre 
de 1936;

Serie - B, números 16.83l.y 2.
Serie Ci núlneros 5.957 y 8.

(Continuará.)

Anunciando las series y números de 
títulos de la Deuda Amortizable al 
3,50 por 100, de 1.° de octubre de 
1942, emitidos en virtud de la Ley 
de 13 de marzo de 1943 y Orden mi
nisterial de 23 de octubre del co
rriente año.

Dispuesta por Ley de 13 de marzo 
de 1943 la emisión hasta 4-000 millo
nes de Deuda pública . representada 
por Títulos de las Deudas de] Estado 
o del Tesoro actualmente en circula
ción, y autorizada esta Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
por Orden Ministerial de 23 de oc
tubre de 1943 para em itir. Carpetas 
provisionales de Deuda Amortizable 
tal 3,50 por 10?, por la suma de 400 
millones de pesetas nominales, am
pliando en dicha cantidad la de esa 
clase existente en circulación de la 
emisión de 1.° de octubre de 1942;

Esta Dirección General, en cumpli
miento de los expresados preceptos 
legales, lia ordenado la confección de 
'las siguientes Carpetas provisionales: 
Serie A, de 500 pesetas, números 
1.508.930 al 1.530.499; ser:e B, de 2.500 
pesetas, números 351.903 al 354.718; 
Serie C, de 5 000 pesetas, números 
258.893 al 261.Í42; Serie D, de 12.500 
pesetas, números 45.461 al 45.960; Se
rie E, de 25.000 pesetas, números 
28.857 al 29.169, y Serie F, de 50.000 
peseta?, números 11.413 al 11.649, con 
una totalidad de 50.000.00o de pese
tas nominales representados poí 27.586 
Carpet?s.

El pago de intereses será realizado 
por trimestres vencidos en 1.° de ene
ro, 1.° de abril, 1.° de julio y 1.° de 
octubre de cada año, mediante cupo
nes que llevarán unidos las Carpetas, 
siendo el primer vencimiento de estos 
valores el de 1.° de enero de 1944.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitidas ya 1-av Carpetas provisio
nales Que representan a los títulos 
que9confeccionará la Fábrica Nacio
nal de ¡Moneda y Timbre, y que en 
su día serán canjeados por éstos, sal
drán a la contratación pública en 
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización deieimina- 
da en el Reglamento de .Bolsas de Co
mercio para ei cumplimiento del ar
tículo, 28, a cuyo efecto se hace la 
presente inserción.

Madrid, 18 de noviembre de 1943—  
El Director general, Federico G. Go- 
rordó, • , s  . •

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica.)
Anulando, por extravío, las cartillas 

individuales de racionamiento que 
se citan.
Habiendo sufrido extravío las car

tillas individuales de racionamiento! 
del segundo periodo de la Sene SS., 
números 380.760, 380.761, 380.762,
385.139, 309.104, 390.111, 3 9 1 .1  0 3,

-395.487 Cde 1.a categoría); números 
329.347, 339.013, 339.012 (de 2.a cate
goría); números 149.397, 15)1.922,
161.581 , 182.146, 194.618, 194.678
194.679, 194.680, 194.681, 173.122
173.123, 173.124, 173.125, 173.126,
173.127, 212.519 (de 3.a categoría), se 
pone en conocimiento de todas las De
legaciones provinciales, Subdelegación. 
del Oámpo de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Delegaciones Lo-, 
cales de'Abastecimientos y Transpor
tes, así corno la Delegación de Econow 
mía., Industria y Comercio de la Mtui 
Comisaría de España en Marruecos* 
que las*referidas cartillas quedan anm 
ladas a todos los efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.;

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Anunciando convocatoria para, la pro
visión de una beca en el Instituto 
de Biología Animal.
En cumplimiento de la Orden minis

terial de esta fecha, se anuncia con
curso para la, provisión de una beca 
para estudiantes de Veterinaria> va
cante en la Sección de Fisiozootécnia 
ddl Instituto de Biología Animad, do
tada con 250 pesetas mensuales, con 
arreglo á las siguientes bases:

1.a Para solicitar dicha beca es^con
dición precisa - ser alumno de Facul
tad de Veterinaria, haber aprobado el 
tercer año dól plan de estudios de di
cha carrera y' due el comportamiento 
escolar sea tal que di alumno no haya 
sido objeto de corrección disciplinaria.

2.a Se considerarán méritos- la hoja 
de. estudios, el habeí* .publicado traba
jos relacionados con la materia objeto 
de i;a beca, conocimiento'de idiomas y 
actuación en las organizaciones oficia
les de estudiantes, quedando facultada 
esta Dirección para interpretar las no. 
tas que (figuren y los méritos, corno- 
igualmente para ordenar se proceda a 
un examen en aquellos casos en que lo 
estime conveniente.

3.a Dentro de les condiciones que Se 
señalan, será preferido -eA estudiante 
que por su situación económica s^a 
más digno del auxilio material, tenieh-
> do en cuenta la preferencia que esta* 
tttope 'la Ley de 25 de agosto áe'19G$¿ *
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4.a La beca durará hasta la termi
nación de la carrera, quedando anula
da automáticamente cuando por el 
comportamiento dentro del Instituto 
o «en la Facultad lo decrete la Direc
ción General o cuando en los Presu
puestos vigentes dél Estado no figuren 
cantidades para ello.

5.a Al terminar «el año escolar o al 
finalizar la carrera el alumno becario 
redactará una Memoria de los traba
jos realizados por él en el Centro in
dicado, la que será remitida a esta Di
rección General.

€.a Para justificar las condiciones 
exigidas se acompañará a la instancia 
la* hoja de estudios, certificado de] De
cano de da FacuOtad de Veterinaria y 
del S. E. U. e igualmente cuantos do
cumentos se crean oportunos para jus
tificar méritos y situación económica.

Las solicitudes se dirigirán debida
mente reintegradas ?A ilustrísimo se
ñor Director general de Ganadería, en 
el improrrogable plazo de quince días 
naturales, desde la fecha de esta con
voca toada.

Madrid, 1'7 de noviembre de 1943.— 
El Direct-Or general, M. R. de Torres.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
 y Señales Marítimas

Autorizando a don Jaime Munar Mo
ragues para establecer una caseta- 
varadero en la colonia de Can Pic

afort, de Santa Margarita (Mallorca), 
l egalizándose las obras que 
con tal fin allí posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura "de Obras Públicas de Balea
res, a petición de don Jaime Munar 
Moragues ■ para legalizar una caseta- 
varadero que posee en la zona marí- 
timo-tentestre de j-a colonia de Can 
Picafort, de Santa Margarita;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable ail otorgamiento de la 
concesión;.

Considerando que no existe incon
veniente para el interés público en le
galizar las obras de referencia, d e 
biendo ser otorgada la concesión con 

-carácter oneroso, esto es, sujeta al 
pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos- y Se
ñales Marítimas, ha resucito acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Jaime Munar 
Moragues para ocupar una parcela en 
.la zona marítimo^terrestre de la colo- 
fia de Can^ji^afort*-de

rita (Mallorca), con destino a estable
cer una caseta-varadero, quedando le
galizadas obras construidas con 
sujeción al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Antonio 
Gchoa/fie Retana, que ha servido de 
base a la tramitación del espediente. 
No podrá dedicarse el terreno afecta
do ni las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a -conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

2.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo, limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en eil articulo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

3.a El concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar dal proyecto 
en la Jefatura de Obras y Fortifica
ciones de Balea íes. En caso necesa
rio para la defensa nacional, las obras 
de la presente concesión podrán ser 
ocupabas y, si es preciso, destruidas 
por les servicios dependientes del Mi
nisterio del Ejército, sin que el conce
sionario tenga derecho- a .indemniza
ción alguna.

4.a El concesionario abonará el ca
non de una peseta anual! por metro 
cuadrado de superficie ocupada, én la 
Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos, a- cárgo directo del Esta
do. Este canon será revisadle y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

5.a El concesionario queda- obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas el reconocimiento de las 
obras en el plazo de tres meses, con.» 
tados a partir de la fecha de la pre
sente resolución. Del resultado se le
vantará acta y p^no, que serán so
metidos a lar aprobación de la Supe
rioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos vque se 
originen con motivo de la* inspección 
y el reconocimiento de las obras.

7.a La presente concesión será re
integrada.* con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley deil Timbre, en el 
plazo dé un mes y antes del recono
cimiento de las obras.

8.a La declaración, de caducidad lle
vará implícito él término det plazo 
de «concesióny con extinción dó la mis
ma, así como do todos los derechos 
del concesionario, el cual queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando lias obras en el plazo que 
r& le fije; en todo caso quedarán a fa-

vor del Estado las obras que tengan  
el carácter de cimentaciones.

9.a El concesionario queda obliga*, 
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, asi como también debe
rá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a Ca Industria 
Nacional y a lo que afecta a esta con
cesión del vigente Reglamento de 'Cos
tas y Fronteras.

10. La falta do cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad,y, llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por, el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1.2 de noviembre de li943.—- 

El Director gieneralt M. Menéndez Bo> 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Baleares. 

Autorizando a don José Quint Zafor
teza para establecer una caseta- 
varadero y  terraza en Font de la 
Cala, término municipal de Capde
pera (Baleares), legalizándose las 
obras que con tal fin allí ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a petición de don José Quimt Za- 
forteza, para legalizar una caseta-va
radero y'terraza que posee en la zona 
anarítimo-terrestre dé la Font de sa 
Cala, término municipal de Cande- 
pera;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información* pública, sin 
que sé haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando, que no existe incon
veniente para el interés público en le, 
galizar las obras de referencia, debien, 
do ser otorgada la. concesión con ca
rácter oneroso, ésto es, sujeta al pago 
«de un canon/

Este Ministerio, de acuerdo con ia 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza ?, don José Quint 
Zafovteza para ocupar una parcela en 
la zona marítimo-terrestre de la Font 
de sa Cala, término municipal de Cap, 
depera (Baleares), con destino a esta
blecer uno» casera,varadero - y terraza* 



P á g i n a  1 1 1 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  n o v i e m b r e  1 9 4 3

Quedando legalizadas las obras cons
truidas con sujeción a] proyecto sus
crito por ed Ingeniero don Antonio 
Oohoa de Retana, que ha servido de 
base a  la tramitación del expediente. 
No podrá dedicarse el terreno afecta
do, ni las edificaciones levantadas en 
él, a fines ni lisos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la presen
te concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de nofm al 
utilización.

2.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin  
perjuicio dé tercero, dejando a salvo 
é l derecho de propiedad y con sujeción 
a ‘lo dispuesto en el artículo 47 de la  
vigente Ley de Puertos.

3.a ESI concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto 
en la Jefatura de Obras y\Fortificac:o- 
nés de Baleares. En caso necesario 
para la defensa nacional, las obras de 
la presente concesión podrán ser ocu
padas y, si es preciso,, destruidas por 
Íq6 - servicios dependientes de: Minis
terio del Ejército, sin que el concesio
nario tenga derecho a  indemnización 
alguna,

4.a El concesionario • abonará el ca
non dé i.i^  peseta anual por metro 
cuadrad^ de superficie ocupada, en la 
Caja de ^ Comisión Administrativa de 
Puerto*, a cargo directo /del Estado, 
jpste s^rá revisable y, por tanto, 
va.r'ob’a por acuerdo dé la Adminis- 
V r-rV .
- "5.a- Fr ■'oncesionario queda obligado 

a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas el reconocimiento de las obras 
ten el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de la presente 
resolución. Del resultado se levantarán 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la. Superioridad.

6 .a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de .la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta- del 
concesionario. todos los gastos que se 
originen con motivo de la inspección 
y el reconocimiento de las obr'&s.

7.a La presente concesión será re
integrada con arreglo a lo dispuesto en  
la vigente Ley del Timbre, en él pla
zo de un mes y antes del reconocimien
to -as obras.

- 9 i . drvrsrac/'ón d e  caducidad 
V '**-p v ito  *: término, del plazo
de - . v  con extinción, de ja m is
an? , ' > r1 de todos los derechos
d.p] c'r .? . ‘orerio. el cual queda cbli-
g 'm • n fnl c ’-n a dejar libre el te-
■:t v;.- . 't.'va:ido las -‘nata lociones y dé. 
' '"io las obras en emplazo que se
Z~ en todo caso; quéda-rán a favor
del Priado' las obras que tengan el 
carácter de cimentacioñes.

0.a El concesionario queda obligado 
e l cumplimiento de lias disposiciones 
•v*'~antes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes del- mismo, retiro

obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a ;o que afecta' a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de la s ' condiciones anterio
res, será causa de caducidad y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo h V. S., para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos..

Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 

El director generalt M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.

Autorizando a don Guillermo Gayá  
Matas para establecer un muro- 
terraza en las playas de Paguera 
( isla de Mallorca) y legalizando las 

 obras que allí posee con tal fin.
Visto el expediente incoado por la  

Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares á petición de don Guillermo 
Gayá. Matas para legalizar un muro- 
terraza que tiene construido efi. las 
playas de Paguera, en la isla de Ma
llorca ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a  información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la  infórinación oficial 
ha sido favorable a l¡a legalización 
solicitada ;•

Considerando que, vistos los infor
mes favorables, no existe inconve
niente en acceder á lo . que ce p id e;

ConsiderandoNjue la concesión debe' 
ser otorgada con c»rácier oneroso, 
esteres, sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General d-p Puertos y. Seña
les Marítima^, ha resuelto* acceder a 
lo solicitado, con las condiciones- si
guientes:

1.a Se autoriza a don Guillermo 
Gayá Mata^ Rara establecer un muro. 
terraza en Ds playas da Páguera, de 
la isla de Mallorca, legálizándose las 
obras que con tal fin posee en dicho 
lugar'. - *

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que ha s e r v i d o  de base 
al expediente, susCritó por el Inge
niero de C'.minos^don 'Antonio Ochoa 
de Retana. No podrá ser dedicado el 
terreno * afectado ni las edificaciones 
levantadas en él a fines ni>. USO5 dis
tintos de aquellos para . los cuales es

otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y 
condiciones de normal utilización. Lag 
obras no serán obaráculo para el ejer
cicio de la vigilancia litoral y sal
vamento.

3.a Se otoiga esta concesión en 
precario, sin perjuicio de terceró, de
jando a s alvo el derecho de propie* 
dad, s in plazo limitado y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de'Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon, que será fijado por la Direc
ción General de Puertos, a propues
ta de la Jefatura de Obras Públicas / 
de Baleares, y deberá ser abonado
a partir de la fecha de la presente 
concesión. Este canon será revisable 
y, por tanto, variable, por acuendu 
de la Administración.

5.a El concesionario reintegrará la  
ooncesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, én\ el 
plazo de un mes y antes de la fecha  
del reconocimiento final de las obras.

6.a Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y Dirección facultativa del 
puerto, levantándose acta, «en la que 
se hará constar xsi se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Este 
seta será sometida a ja aprobación 
de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán baló la  
inspección y vigilancia ds la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares y 'D i
rección facultativa ílel puerto, siendo 
dé.cuenta  del concesionario todos los 
gastos' que originen la inspección y 
el reconocimiento de las obras.

8.a En caso necesario' para ia de
fensa. los- servicio^ dependientes' del 
Ejército podrán ocupar las obras ,de 
referencia, asi como d ;sponer su de
molición total o parcial, sin  que en- 
ningún caso tenga el propietaria de
recho a indemnización alguna, que
dando. ias obras sujetas a las dispo
siciones vigentes sobre construccio
nes /en la zona militar de costas y 
fronteras' ' ' .

9.a El concesionario queda obliga
do ,a entregar un ejemplar del pro
yecto en la Comandancia de Fortifi
caciones y Obras de Baleares.

10. Lardéela ración de caducidad lle
vará implícito e l término del plazo 
de concesión, con extinción de la m is
ma, así como de todos los derechos 
del concesionaria, el cual queda obli
gado, «n tal caso, a dejar libre el te
rreno. retirando las inhalaciones y 
derribando las obras en el plazo ciue 
se le f i j e ; en tódo caso, quedarán 
a favor del Estado las obras que,ten 
gan el carátcer de cijnentacienés.

11. M  concesionaria queda obliga* 
do a í cumplimiento de las dfispoeiciai
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res- vigentes reía tí Vas al contrato do 
trabajo'! accidentes del mismo, redro 
obrero y demás disposiciones 'de ca
ldcar social así como también debe
rá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Indus
tria Nací opal y a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
C os’ as y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera' de las condiciones ante
riores sérá causa de caducidad, y lle
gado edr.e caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplica
bles sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos áños. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 

' El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Baleares.

Autorizando a la Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A., para ocupar 
terrenos en la zona del puerto de 
Sevilla para instalar una central 
térmica.
Visito el ^expediente incoado por la 

Jefa/tura de obras Públicas de Sevilla 
a petición de la Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A., para ocupar 
.terrenos .en la zona de servicio ¿el 
puerto de Sevilla, inmediatos al Ca
nal de Tablada, para instalar una cen
tral térmica de 20.000 KVA. de poten
cia. ampliadle a 45.QOO KVA.;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente. Bey de Puertos, y el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 09 y de
más correspondientes del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida - a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable, al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que el emplazamiento 
solicitado para la Centra!! es conve
niente por su situación en. la red de 
distribución de energía eléctrica y pu
ra el fácil y económico suministro de 
combustible;

Considerando que puede existir per
juicio para los intereses ddl puerto de 
Sevilla en que varíe el nivel ¿el agua 
en el interior d e ' la dársena, y, por 
tanto, $ólo deberá ser autorizado el 
vertido de las aguas extraídas fuera 
de la dársena cuando no exista* tai 
perjuicio, a juicio del Ingeníete Di
rector del puerto;

Considerando que la concesión no 
debe llegar a la linca de atraque deíí. 
nido i>ur la alineación del muelle do 
Tablada, con el fin de no interrum
pir la circulación por los muelles, sin 
perjuicio de autorizar a la Compañía 
S-evillana de Electricidad para insta
lar los elementos de descarga que pre
cise y para que ,los buques carboneros 
tengan derecho preferente para eP 
atraque, debiendo quedar libre como 
ancho del muelle la longitud de doce 
metros;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, eŝ  
to es, sujeta al pago ¿e un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado., con las condiciónese si
guientes:

1.a' Se autoriza a la Compañía Se
villana de Electricidad, S. Á., paró 
ocupar una parcela en la zona de 
servicio del puertó de Sevilla, desti
nada a instalar,una central térmica 
con.una. potencia de 30.090 KVA., am- 
piiab’.e a 45.000 KVA-

2.a Las obras qué $e autorizan son:
a) Un muelle. -x
b) Un parque de carbones.
c) Una toma de agua en la ría.
d) Los edificios- de la centra/1.
é) Una estación transformadora.
f) * Varias viviendas para el perso

nal.
g) Instalaciones auxiliares y com

plementarias.
h) Instalaciones de descarga y mu, 

nipulación de carbones.
No podrá dedicarse el terreno afec

tado ni las' obras e instalaciones es
tablecidas en él a fines ni usos -dis
tintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, que 
dando obligado el concesionario a con
servar las obras.eñ buen estado y con
diciones de normal funcionamiento.

3.a’. Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que se 
entenderá modificado en lo que se 
halle afectado por das cláusulas de la 
presente concesión y por las modifica
ciones que se introduzcan en el re
planteo. El concesionario queda obli
gado a presentar en la Jefatura de 
Obras Públicas los planos complemen
tarios y de detalle, así como las jus
tificaciones que "tean requeridas por 
la Jefatura o por la Dirección fa
cultativa del puerto, en el plazo que 
se le fije, sin que pueda llevar a cabo 
obra alguna que no esté autorizada 
por dichas Autoridades. Asimismo que
da obligado a presentar un provecto 
completo del muelle, suscrito por un 
Ingeniero de Caminos. Canales v Puer
tos, en el plazo ¿e un año. contado a 
partir de 5á fecha de , Ha presente 
concesión.

4.a La cerca del parque de carbones 
quedará a una distancia mínima de 
doce metros de la linea de atraque, y 

.esta zona será de libre transí to, pu- 
diendo instalar en ella la Junta vías 
férreas y siendo de cuenta de la en
tidad Concesionaria- el establecimiento 
y conservación de pavimentos. En es
ta línea tendrán derecho p refe rento 
para el atraque los buques carbone
ros cuyo cargamento yaya destinado 
a ,1a central; pero la Junta podrá uti
lizar el muelle y su línea de atraque 
y percibir lote arbitrios correspondien
tes. >

5.a El ancho de la parcela que ha 
de 'Ocuparse se determinará en di re
planteo, dejando la zona dé muelle 
a que se refiere la cláusula cuarta y 
una zona posterior, contada a partir 
de la- línea da crecidas del Guadaira.

6.a No podrá verterse fuera de la 
dársena agua 'tomad-a en su interior 
sin autorización escrita del-Ingeniero 
Director de las obras y servicios del 
puerto. Si esta autorización es tempo
ral, su duración no podrá ser supe
rior a seis meses. Las instalaciones 
de la central serán establecidas para 
que pueda ser cumplida esta condi
ción.

7.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio dé tercero, dejando, a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el articulo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

8.a El concesionario abonará un ca
non de ocupación ¿e una peseta por

«.metro cuadrado de superficie ocupa
da y año por las edificaciones, y ane
jos, que ingresará en la Caja . de 
ia Junta de Obras del Puertos de Ser 
villa. Este canon será revisadle y, 
por tanto, variable, por acuerdo de La 
Administración, quedando obligado a 
abonar los arbitrios e jmpuestós vi
gentes 'en el puerto de Sevilla o que 
se establezcan en lo futuro, como.si 
las operaciones se verificasen en los 
muelles de la Junita de Obras del 
Puerto.

9.a El' concesionario reintegrará lá 
concesión con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre y depositará una fian
za igual al 5 por 100 del presupuesto 
de las obras de fábrica en el plazo 
de un mus y antes del replanteo de 
las mismas.

10. Las obras comenzarán en el pla
zo de seis meses, a contar de la .fecha 
de la autorización, y deberán quedar 
terminadas en el de tres años, a con
tar de la misma fecha. Si .transcu
rrido el plazo para comenzar las 
obras, no se hubiera dado principio 
a 'éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más, trámite, .anulada la
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concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. Las obras serán replanteadas- 
por la Jefatura de Obras Públicas, de 
acuerdo con la Dirección facultativa 
dftl puerto, y dei resultado se 'levan
tará acta y plano, que serán someti
dos a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario cfüeda obligado 
a solicitar el replanteo de la Jefatu
ra y a consignar en la Pagaduría de 
la misma el importe de su presupues
to en tiempo y forma, ¿e modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.
. 12., Terminadas las obras, el conce

sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia. El Ingeniero Jefe, de acuer
do con la Dirección facultativa de Ia 
Junta- de Obras del Puerto, prcecaera 
al oportuno reconocimiento final de 
las obras, levantándose acta, en la 
que se hará constar si se han cum
plido las condiciones de la concesión. 
Esta acta será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

13. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas y de Ia Dirección fa
cultativa de la Junta de Obras del 
Puerto, siendo de cuenta del conce
sionario todos los gastos que originen 
el replanteo, la inspección y ei reco
nocimiento de las mismas.

14. El concesionario queda obligado 
a-1 cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente legislación sociail, en la Ley 
de Protec'icn a la Industria. Nacional, 
en las vigentes disposiciones referen
tes a instalaciones eléctricas y a lo 
que sea aplicable del Reglamento de 
Castas y Fronteras, quedando asimis
mo obligado a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento.
* '15. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las-condiciones anterio
res será causa de caducidad, y, llega- 
do.este caso, se procederá con ane- 
glo -a lo dispuesto en \las cláusulas 
de la presente concesión y en las dis
posiciones ‘ vigentes sobre la materia.

Lo;-que de orden comunicada por 
ed señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 12. de noviembre de 1943.— 
El Director general, M. Menéndez Bo. 
neta. . ■

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Sevilla.

Autorizando a don Miguel Sastre Por
cel para establecer un muro-terraza 
en las playas de Paguera (isla de 
Mallorca) y quedando legalizadas 
las obras que con tal fin posee en 
dicho lugar.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea, 
res a petición de don Miguel Sastre 
Porcel, para legalizar un muro-terraza 
que tiene construido en ia playa de 
Paguera, en la ifela ide Mallorca;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna en contra, y la información ofi
cia^ ha sido favorable a la legaliza
ción solicitada;

Considerando, vistos los informes 
favorables, que no existe inconvenien
te en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada. con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago ce un canon, 

Este Ministerio de acuerdo con i a 
Dirección Generad de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 

ha lo solicitado, con ;as condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Miguel Sastre 
Porcel para establecer un muro-terra
za en las playas de Paguera, de la. 
isla de Mallorca, legalizándose las 
obras que, con tad fin, posee en dicho 
lugar.

2.a/ Las obras, se ajustarán al pro
yecto aprobado qué ha servido de base 
«ad expediente, suscrito por el Ingenie
ro d-e Caminos don An«ton:o Ochoa de 

. Retana. No podrá ser dedicado' el te
rreno afectado, ni las edificaciones le
vantadas en él, a. fines ni usos distin
tos* a aquéllos para ios cuales es otor
gada la presente concesión quedando 
'obliga-do el concesionario a conservar 
■las obras en buen estado y condicio
nes de normal Utilización. Las obras 
no serán obstáculo para el ejercicio de 
la. vigilancia, litoral y salvamento.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho' de propiedad, sin 
pla.zo limitado y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vi
gente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non que será fijado por la Dirección 
General de Puertos,* a propuesta de 
la Jefatura, de obras Públicas ‘de Ba
leares, y deberá ser abonado a par
tir de-la fecha de la presente conce
sión. Este canon será revisadle, y por 
tanto, variable v f>or acuerdo de la Ad
ministración.

5.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes de la fecha 
del reconociihiento final de las obras.

6.a Las obras serán reconccidac por

la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia y Dirección facultativa del 
puerto, • levantándose acta en la que 
se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión Esta 
acta seiá sometida a la aprobación 
de la. Superioridad.

7.a Las obras qutdarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y Direc
ción facultativa del puerto, siendo ■ de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen la inspección y el 
reconocimiento de las obras.

8.a En caso necesario para lá de
fensa,- los servicios dependientes del- 
Ejército podrán ocupar las obras de 
referencia, así como disponer su de
molición ¡total o parcial, sin que, en. 
ningún caso, tenga el propietario de
recho a indemnización alguna, que
dando las obras sujetas a las. dispo
siciones vigentes sobre construcciones 
en la zona militar de costas y fron
teras.

9.a El concesionario queda obliga
do -a  entregar un ejemplar del pro
yecto en la Comandancia de Forti
ficaciones y Obras de Baleares.

10. La declaración de caducidad 
llevará implícito el tén^iino del plazo 
de coñcesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos, los derechos 
del concesionario, el cual queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le fije; en todo'caso, quedarán a 
favor del Estado las obras que ten
gan* el carácter de cimentaciones.

11. El concesionario queda .obliga
do. al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes dé 1 mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, asi como también de
berá dar cumplimiento a lo dispues
to en la Ley Protección a la in
dustria Nacional y a lo que afecta- a 
esta concesión del vigente Reglamen. 
to de Costas y Fronteras.

12. La falta- de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones an-terioJ 
res será causa de caducidad, y, lle
gado este caso, s.e procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el seño-r Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V\ B. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1940.— 

El Director general, M. Menéndez 
Bonete.

S:*. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.,
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Autorizando a don Gabriel y don 
Francisco Adrover Nicoláut para es- 
tablcccr una caseta-varadero en el 
puerto de Porto-Pctro, término mu- 

..nicipai de Santany (Baleares), leda* 
lizánlose las obras que con tal fin 
allí posee.
Visto el*expediente in v a d o  por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a petición de don Gabriel Adrover 
Ni'COláu y don Francisco Adrover Ni- 
coláu para legalizar una caseta-vara
dero que poseen en Porio-Petro, tér
mino municipal de Santany;

Resultando que la petición ha sido 
sometida información pública, sin que 
se haya presentado reclamación * en 
contra, y la información oficiad ha si
do' favorable ad otorgamiento de la 

. concesión.
Considerando que no existe incon

veniente para el interés público en le
galizar las olmas de referencia, de
biendo ser otorgada la concesión con 
carácter oneroso, esto es, sujeta al pa
go de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña- 

f les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Gabriel y 
.don Francisco Adrover Nicoláu para 
ocupaiy una parcela en el puerto de 
Porto-Pef ro, término municipal - de

'Santany'(Baleares), con destino a 'e s 
tablecer una caseta-varadero, quedan
do legalizadas lás obras construidas 
con sujeción al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos don. Antonio 
Ochoa de -Retan-a, que ha servido de 
base a. la tramitación del expediente. 
No podrá dedicarse el terreno tafecta
do ni las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquellos 
para ios cuales es otorgada Ja pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obrás 
en buen .estado y condiciones de nor
man utilización.

2.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de x tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley die Puertos.

3.a Eíl concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto 
en la Jefatura d« Obras y Fortifica
ciones de Baleares. En caso necesario 
para la defensa nacional, las obras 
de la presente concesión podrán ser 
ocuipadas y, si es preciso, destruidas 
por jos servicios dependientes del Mi
nisterio del Ejército, sin que el con
cesionario tenga derecho & indemniza
ción alguna.

4.» El concesionario abonará, el ca
pón de una peseta anual por metro

cuadrado de superficie ocupada, en la 
Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos, a cargo directo del Estado. 
Este canon será revisable y, por tanto, 
.variable, por acuerdó de la Adminis
tración.

5.a El concesionario queda obliga
do a solicitar de la Jefatura de Obras 
Púbiicás el reconocimiento de las 
obras en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente resolución. Del resultado se le

vantará acta y plano, que serán so
metidos. a la aprobación de la Supe
rioridad.

6.a La,s obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de obras Públicas, siendo de cuen
ta del concesionario podios los gastos 
que se.originen con motivo de la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras.

7.a La presente concesión sera 
reintegrada con arregló a lo dispues
to  ' en la vigente Ley del Timbre, en 
oi plazo de un mes y antes del reco
nocimiento de las obras.

8.a La declaración de caducidad 
llevará implícito el término dei plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos los derechos 
del concesionario,- el cual queda obli
gado en tal caso 'a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y 
derribando lás obras en el plazo que 
se le fije */ en -todo caso, quedarán a 
favor del Estado las obras que, ten
gan el carácter de cimentaciones.

9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y disposiciones de carácter so
cial así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley d« Protección a l>a Industria Na- 
cionail y a lo que afecta a esta con
cesión deü vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio.' 
res será causa de caducidad, y, lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia. *

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1943.— 

El Director’ general, M. (Menéndez Bo- 
neta.

i
Sr. Ingeniero Jefe de Obras .Públicas

de Baleares.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores Esquisabel 
y Compañía, S. L., para constituir 
un muro de defensa y encauzamien- 
to en la margen derecha Mel rio 
Oria, en término de Beasain (Gui- 
púzcoa).
Visto el expediente instruido'a ins

tancia de los señores Esquisabel y 
Compañía, S. L., solicitandb aV*or:za- 
ción para construir un muro ce deferL 
sa y encauzamiento en la margen de
recha del río Oria, en término de 
Beasaín (Guipúzcoa), asunto» en el 
cual se ha oddo al Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por dioho Cuerpo con
sultivo ha resuélto acceder a. lo solici
tado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras s e ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Bea^ 
saín, en agosto de 1942, por él Inge- 1 
ni ero don R. Na-rva isa. una vez com 
probada 1-a estabilidad del muro y pu- 
diendo la División Hidráulica del Nor
te d e  España autorizar aquellas mo
dificaciones de detallé que juzgue con, 
venientes y no alteren las caracterís
ticas esenciales y condiciones de ésta 
autorización. •

2.a El depósito del 3 por 109 cons
tituido quedará como fianza definitiva 
a responder del cumplimiento de sus'' 
obligaciones, para serle devuelta una 
vez aPrcbada ei acta de reconocimien
to final. '

3.a Las obras darán comienzo én 
él plazo de un mes, contadb a partir 
de la Duplicación de esta autorización 
en él BOLETIN OFICIAL DEL E ST A .” 
DO, y deberán qúedar- .terminadas en 
el de d océ / a partir de la misma -fe
cha. ;

4.a La inspección y vigilancia dé lás 
referidas obras correrán a cargo de  la 
División hidráulica del Norte de Es
paña, a la que se dará cuenta de su 
comienzo y finalización, siéndo les gas
tos originados dé cuenta del conce
sionario.

Una vez terminadas, se procedérá 
por aquél Organismo , a su reconoci
miento final, levantándose un acta en 
la que constará el cumplimiento de es
tas condiciones particulares de la obra 
y de las generales que señala la Ley, 
entre las que figuran especialmente 
las de Protección a la Industria 'Na
cional. . ' ,

5.a La conservación de las obras se 
efectuará ásiiñismo bajo la Inspección 
y vigilancia de la D ivsión Hidráulica 
del Norte de España, a cargo todos los 
gastos del concesionario.

8.a Se otorga esta autorización, a 
salvo del dereolro.de propiedad y sin' 
perjuicio de tercero estando sujeta a 
todas las Leyes vigentes acerca de la
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materia, y reservándose la Administra
ción el derecho de hacerla demoler si 
los servicios públicos lo exigieran.

7.a Caducará p o r  incumplimiento 
por parte del concesionario de cual
quiera de las condiciones expuestas, y 
en los cásos previstos por ía Ley, de 

. Obras Públicas y su Reglamento.
Y  habiendo aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de J50 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda -uni
da al expediente, de orden del señor 

' Ministro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publica
ción en el «BoCetín Oficial» de Ja pro
vincia.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1'943.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

S r.»Ingeniero Jefe de la División .Hi
dráulica del Norte de España.

Autorizando a don Daniel Peña Ro
dríguez para aprovechar aguas del 
río Cervaña, en  término munici
pal de Silleda (Pontevedra), con 
destino a producción de energía 
eléctrica.

Visto él expediente instruido á ins
tancia suscrita, con‘ fecha 10 de ene
ro dé 1941, por don Dániel Peña Ro
dríguez solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de hasta 400 litros 
por segundo de agua del río Cenvaña, 
en términos del Ayuntamiento de Si- 
lleda (Pontevedra), con destino <a pro
ducción de energía - eléctrica de uso 
general,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a ¡as condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Dhni.el Peña 
Rodríguez pára derivar 400 litros de 
agua por ségundo del río Cervuna en 
el punto denominado MoUno de Pe- 
nedas, Ayuntamiento de Silleda, pro- 
viheia de Pontevedra, con destino a 
producción die energía eléctrica para 
alumbrado v usos industriales.

2.a Las obras so ejecutarán con su
jeción. aJ proyecto suscrito en Ponte
vedra en 20 de febrero de 1941 por 
el Ingeniero de Caminos don Rafael 
Picó, Cañete, que sirvió de base 'el 
expediente, en cuanto no se oponga 
a las demás condiciones de ia con
cesión.

3.a El desnivel qué se concede de
recho a utilizar es de once (11) me
tros con sesenta y cinco centímetros, 
contados entre D coronación de la 
presa y el nivel del agua en él prin
cipio del canal de desagüe en el ré
gimen normal del aprovechamiento.

Dicha coronación deberá quediar en

rasada en un plano horizontal situa
do a Id misma altura que la referen
cia'.reconocida con motivo de la con
frontación del proyecto presentado, 
a que se • contrae la .condición an- 
teriur.

4.a El volumen máx'mo que ée po
drá derivar será de 400 litros por se
gundo con destino a producción* de 
energía eléctrica, no pudientío distraer 
las aguas en todo su receñido hasta 
su incorporación al río para ningún 
otro servicio, - ni alterar su composi
ción ni pureza.

La Administración se reserva el de
recho a obligar en cualquier momen
to al concesionario a la instalación 
de un módulo que limite el caudal de
rivado al concedido.

5.a Esta concesión se otorga por un 
plazo de 7o años, contados a partir 
de la fecha en que se autorice la ex
plotación del aprovechamiento. Al ex
pirar el plazo mencionado podrá pro
rrogarse la concesión por períodos de 
veinte años, mediante el pago de un 
canon o arriendo anual, en la forma y 
cuantía que se fije al expirar el plazo

| de la concesión; en otrovcaso, rever
tirán. gratuitamente al Estado todos 
los elementes constitutivos de este 
aprovechamiento, libre d« .cargas, con 
inclusión de todo cuanto se halle cons
truido, en relación coh este dicho 
aprovechamiento, entre los puntos de 
toma y de desagüe, como preceptúa 
el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queda 
sujeta, asi como a ia Real Orden de 
7 <¿e julio de 1921 y Real Decreto de 
14 de julio dél mismo año.

6.a i Las obres comenzarán en el pla
zo de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETIN ÓFTOIAL DEL 
ESTADO, debiendo quedar termina
das en el de tres meses, contados a 
partir de Ja misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las. disposiciones vigentes relativas a 
la. industria nacional contrato y- acci
dentes. del trabajo y* demás de ca
rácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección ,y vigilancia de la Divi
sión Hidráulica dol Norte de España, 
que podrá autorizar la introducción 
de .modificaciones de detalle que se so
liciten y que. no'afecten a las oa ráete, 
rísticas de esté aprovechamiento, • apro
bando los proyectos correspondientes, 
siendo de cuenta dél concesionario los 
gastos que por dicha insp ucción se ori
ginen.

Una vez terminadas, y previo avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta, 
en que coniste su resultado y especial
mente el caudal derivado, el salto bru

to, contado a partir de la coronación 
de la presa; la referencia de ésta y 
los nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados, sin 
que pueda comenzarla explotación del 
aproveche miento antes de ¿probarse 
esta acta por la D.rccción General de 
Obras Hidráulicas, a propuesta de la 
Jefatura de la División Hidráulica del 
Norte de España’

9.a Queda sujeta esta concesión a.1 
pago dol canon que el día de maña
na pudiera establecerse por la Divi
sión Hidráulica d^1 Norte de España 
con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del ido reabzadas por 
el Estado,

10. El concesionario queda obligado  ̂
a cumplir, tanto en la construcción. * 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial pa
ra conservación de las especies.

11. El ^Pósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. Se, concede la- ocupación de do
minio público necesario pára las obras. 
En cuanto a las servidumbres lega, 
les, podrán sor decretadas por la au
toridad competente.

13. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
jos volúmenes que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obres de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio do tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir les servi
dumbres existentes. . '

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de -estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones' vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicos.

Y  habiendo acéptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, conforme dis
pone Ha vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediento, lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» qe 
la provincia. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

El Director general, Francisco García 
de, Sola.

Sr. ingeniero Jefa de la División Hi
dráulica del "Norte de España,.




